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PUNTOS DE SüSCRICION.

En M a d r i d , én la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA GACETA S6 reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada perla calle de San Ricardo^ 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tardeJiodos 
los dias ménos los festivos.

Para la ven ta  d e  obras y  ejem plares de la  Gaceta está abierto el 
despacho de lib ros desde las d iez  de la m añana hasta  las cuatro y  m edia  
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Director 
d e  la  G a c e t a  DE M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCKICION. Pesetas.
M adrid .  ...............................  Por un m es. . . .
P royincias, inclusas las Islas |

Baleares y Canarias.. .

  4
18

I  Por seis meses................   3S
' Por un año  ..................  66

U ltr a m a r   ............. Por tres meses........................  25
E x tr a n je r o ...............................  Pof tres meses......................... 35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a ce ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

MADRID
MINISTERIO DE l& GUERRA,

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA" DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P f o v iM c la s  V a ísc o íí^ a c a a s  y  1̂ 'a v a r r a . —El General 
en Jefe participa ayer que seguian las presentaciones á indulto 
en Vizcaya,- y manifiesta asimismo que había recibido un te
legrama del General Acosta dándole cuenta de que el Jefe del 
batallón cazadores de A rapiles, con noticia de que la fac
ción alavesa de Calle, de fuerza de bOO hombres, se hallaba 
en Ibarra, valle de Aram ayona, marchó inmediatamente á su 
encuentro; mas al aproximarse al pueblo se le presentó un 
individuo con carta del Capitán general de las Provincias para 
que no se les hostilizase , pues le hablan pedido acogerse á 
indulto, y por lo cual sólo exigió la entrega del armamento, 
consistente en ^30 fusiles y además algunas municiones.

Da cuenta el Capitán general de las Provincias de las ope
raciones de- sus tropas, que tiene divididas, persiguiendo parte 
de ellas á las facciones Velasco y Varona, é impidiendo otra 
parte en Salvatierra .que las fuerzas carlistas se dirijan á la 
provincia de Guipúzcoa ó traten de aproximarse hacia aquel 
lado.

Sigue la persecución de las facciones Carasa y Careaga por 
el General Morlones.

A i i d a í i i c í a  y  E s t r e M f ta d o r a .  — La facción que en la 
provincia de Córdoba ha aparecido y pasó por el pueblo de 
Obejo, la cual va mandada por un titulado Jefe carlista Don 
Manuel López Caracuel, marchaba en dirección de Villanueva, 
seguida por columnas de la Guardia civil.

C astiU Sa l a  I f i e j a .  — El Gobernador m ilitar de León 
dice que la partida que apareció en Destriana se encaminaba 
hácia el Vierzo.

En la provincia do Oviedo, el Capitán de la Guardia civil 
D. Eliodoro Cuero tuvo noticia de que la facción Fáes.y Gago, 
en número de unos 100 hombres se hallaba en Cabafiaquinta 
cometiendo todo género de excesos, y á pesar de la inferiori
dad numérica de su fuerza , pues no llevaba sino 11 guardias, 
continuó su marcha en busca del enemigo apresando al citado 
cabecilla Gago, y aun cuando fué la Gpardia civil rodeada y 
acometida con empeño por esta facción, se abrió paso á la ba
yoneta y puso á los carlistas en completa fuga, causándoles 
algunas bajas; teniendo la fuerza de la Guardia civil dos indi
viduos heridos.

Con retraso se han recibido en el Ministerio de la- Guerra 
las siguientes comunicaciones:

« E j é r c i t o  d e  o p e r a c i o n e s  d e l  N o r t e .— Estado Mayor ge
neral.—Excmo. Sr.: Tengo el honor de pasar ám anos de 
V. E. copia del parte que el, General de la segunda división 
me da de la acción sostenida^.por las fuerzas de-su mando en 
Icis inmediaciones del pueblo ele Mañaria, j  no puedo ménos 
de recomendar á V. E. .el comportamiento de aquel General y 
de las tropas que forman la división á sus órdenes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartebgeneral de Du- 
rango de Mayo de d87^.===Excmo. Sr.: —Francisco Ser- 
rano.^Excm o. Sr. Ministro de la Guerrab)

Copia qib6 se cita.
E j é r c i t o  d e  o p e r a c i o n e s  d e l ' N o r t e .— Estado Mayoivge- 

neral.—Ejército de operáciones del N orte.—'Segunda divi
sión.—EstadoLMayGÍ\~Tercera sección.— Excmo. Sru Según 
tuve la honra de manifestar á V. E. el 14 del ' áetúar, salí de 
Durango á laslcúátrolde la tardé de dicho dia con las fuerzas 
de mi mando-en dÍTe.ccion de Dima, donde pensaba pernoctar, 
aprovechando ̂ pa;ra recorrer el trayecto de la jornada la parte, 
de carretera 4e.,Gurango á V itoria, comprendida entre aquel 
punto y los caseríos de Mañaria.

El órden de formación de las tropas en la columna de mar
cha era el siguiente:'

La primera brigada dé la división, mandada por el Briga
dier D. Rafael Serrano y Acebron, compuesta del batallón ca
zadores de Puerto-Rico y del regimiento infantería del P rín 
cipe, marchaba en cabeza, dando la vanguardia la cuarta y 
quinta compañía de los cazadores y 30 migueletes de Guipúz
coa, detrás de los cuales me dirigí acompañado del Estado Ma
yor, del Cuartel general y del reducido personal de este, se
guido de la pequeña escolta de húsares de Pavía, á cuya in 
mediación , y en el órden de columna .indicado , continuaban 
desfilando las compañías restantes de Puerto-Ptico; fos dos ba
tallones del Príncipe cerraban la m archa de la prim era bri

gada, cuyo bagaje iba custodiado por dos compañías del se
gundo batallón; y el intervalo entre estas fuerzas y las de la 
segunda estaba ocupado por la compañía del segundo regi
miento de A rtillería de montaña.

En la segunda brigada, compuesta del batallón cazadores de 
Ciudad-Rodrigo y  del segundo batallón del regimiento infan
tería del Fijo de Ceuta, aquel iba en vanguardia, cerrando por 
consiguiente la cokimna esta última fuerza, de la cual se ha
blan desprendido dos compañías que daban el servicio de re
taguardia de la división. El terreno que á la salida de Durango 
presenta á derecha é izquierda limitadas zonas de flanqueo, 
aum enta notablemente sus accidentes á la distancia de dos ki
lómetros, donde el pequeño pueblo de Izurza estrechados por 
los elevados cerros de Vitaño y Santa Cruz forma, por decirlo 
así, la entrada de un penoso desfiladero que se va estrechando 
lenta y sucesivamente, presentando ya á las inmediaciones del 
caserío de Mañaria la fisonomía de un profundo valle por 
donde se desvian encajonando la carretera por ambos flancos 
vertientes que nacen de la divisoria á muy corta distancia del 
caserío á que me refiero.

El enemigo, que según manifesté á V. E. en Durango, ha
bla observado mi marcha antes de que pudiese llegar á este 
punto, que habla hecho ya varios disparos en los contornos 
del mismo, y que al abrigo de los bosques que dominan la 
carretera de Vitoria habla logrado concentrarse en número de 
3.500 á 4.000 hombres, procedentes de las facciones capitanea
das por los cabecillas Ulibarri, León Triarte, Zengotita, Ayas- 
tuy, Aurestí y Altuve, ocupaba las casas del pueblecito de Ma
ñaria y los estribos laterales que, según he indicado anterior
mente, enfilaban perfectamente la ca rre tera , cubriendo todos 
los puntos de paso precisos.de la cokimna. En tal situación, y 
c o m o  á  l a s  cinco de la tarde, al grito de ¡viya Gárlos VII! los 
insurrectos rompieron un vivísimo fuego sobre el frente de la 
división de mi mando, á la que mandé hacer alto para dictar 
las disposiciones que considerase más oportunas.

Ordené al batallón cazadores de Puerto-Rico que se pose
sionase del caserío de Mañaria y flanquease los dos flancos 
hasta donde sus fuerzas lo permitiesen: que el Teniente Coro
nel del primer batallón del Príncipe D. Manuel Carrascosa 
cooperase con estas fuerzas al flanqueo de mi derecha, y el se
gundo, con su Coronel D. Manuel Miranda, hiciese lo propio 
hácia la izquierda; y que á fin de desalojar del bosque á los 
carlistas se colocase^en batería la primera sección de la cuarta 
compañía del segundo regimiento de montaña mandada por el 
Teniente del cuerpo D. Emilio Navarro, y la otra, mandada por 
el Capitán de la batería D. Fernando Castillejos, que combatiese 
las casas de la población en vanguardia; y con objeto de envolver 
la fuerte posición de mi izquierda , dispuse que el Teniente 
Coronel del batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo empezase el 
movimiento de flanco,á m.ás distancia del enemigo, para que 
ganando en lo posible las cumbres de los cerros, pudiese domi
narle y batirle con sus fuegos: las compañías restantes do este 
batallón y el del Fijo de Ceuta debían permanecer sobre la 
carretera y en situación de reserva, para ser destinadas opor
tunamente donde más lo exigiesen las eventualidades del 
combate.
' Al poco tiempo de empezar este tuve el sentimiento de ver 
caer por efecto de una grave contusión al bizarro Teniente Co
ronel de Puerto-Rico D. Evaristo García Reina, que fué tras
ladado á una casa constituida en hospital de sangre, siendo 
sustituido eñ el mando del cuerpo por el Comandante D. Em i
lio Diez Labiano; el Capitán del cuerpo de Estado Mayor Don 
Fernando Zappino recibió en el pecho también otra leve con
tusión que no le privó de continuar en su puesto, resultando 
herido un soldado de mi escolta y  tres caballos con heridas ó 
contusiones más ó ménos leves.

El fuego de ámbas partes era nutrido desde-el principio de 
la acción, y  el combate llegó á hacerse personal en las alturas 
cuando nuestros infantes lograron penetrar en el bosque de la 
izquierda, defendido tenazmente por el enemigo; pero como á 
las seis de la tarde el fuego empezó á decrecer á consecuencia 
de los certeros disparos de la artillería y. del movimiento en
volvente de las tres compañías de Ciudad-Rodrigo, qüe llegan
do cási á coronar las crestas de los cerros, hizo replegarse al 
enemigo sobre la falda opuesta de la izquierda. A  la derecha 
el citado batallón del Príncipe atacó también con árrojo las 
posiciones de los carlistas, cuya defensa fué cediendo gradual
mente como en el flanco opuesto hasta que la acción pudo 
darse como terminada cerca de las s ie te , en que habiendo ce
sado el fuego por ámbas partes, determiné la concentración de 
mis fuerzas y de los heridos que estas tenian.

En tal situación, y como manifesté á V. E. en mi comuni

cación escrita sobre el terreno de la acción, no juzgué oportuna 
la continuación de mi m archa sobre Dénia, atendiendo á la 
necesidad de velar por el socorro de los heridos, á los cuales 
no hubiera sido posible trasportar sin riesgo de sus vidas por 
el difícil camino que me restaba que recorrer en una hora tan 
avanzada del dia, y  por el tiempo que naturalmente habia de 
invertir en la concentración de las tropas diseminadas en un:í 
larga extensión. Al participar á V. E. en la expresada comu
nicación que el enemigo habia dejado tendidos sobre el campo 
unos SO muertos, entre ellos el cabecilla Altuve, no se habia 
practicado aun el reconocimienlo del terreno de la acción; pero 
al siguiente dia este acto tuvo lugar, dando por resultado, se
gún me participó el Coronel del regimiento del Príncipe, que 
se hallaron hasta 43 muertos, y que cayeron en mi podei' 
cuatro prisioneros y  seis heridos, que con los procedentes de 
mi división fueron trasladados á Durango.

Los prisioneros y  el armamento, consistente, según mani
festé á V. E. desde Villaro, en 35 fusiles, 33 bayonetas, dos 
lanzas y una canana, fuer.on por órden de V. E. entregados ai 
Comandante Urdampilleta encargado de su conducción á Bil
bao. Respecto de las bajas causadas al enemigo, cuyo número 
de heridos debió ser considerable atendiendo al de m u e rto s  
que tu v o , tengo que añadir que según participo de oficio el 
Alcalde de Ochandiano al de V illarreal, existían en aquella 
villa más, de los cuales habia fallecido uno, y que estos ase
guraban haber perdido dos Jefes, el cabecilla Ayastuy y el lla
mado Altuve, recogidos en el campo de la acción, y de cuys 
detalle di ya á Y. E. conocimiento desde Mañaria. En fin , se
gún las noticias recibidas en los diferentes pueblos del tránsilo 
recorrido después en las distintas marchas hechas por la d i
visión de mi mando, no me parece ya aventurado manifestar 
á V. E. que las ba.jas del enemigo consistieron en.su totalidad 
en unos 50 muertos (‘entre ellos dos cabecillas) y en 80 he
ridos.

Por mi parte, y según manifesté á V. E. en mi comunica
ción anterior relativa al asunto, tengo que lamentar las bajas 
que se consignan en la relación adjunta, que es copia de la ori
ginal remitida al Estado Mayor por el Jefe do Sanidad divisio
nario ; restándome sólo manifestar á Y. E. que si todos los 
cuerpos. Jefes y Oficiales de la división á mis órdenes han cum
plido con su deber de una manera digna del espíritu que Y. E. 
ha sabido in,spirarle, considero merecedores de alguna recom
pensa que muestre más concretamente el aprecio de S. M. á 
los que además de los heridos y contusos, han tenido ocasión 
de ocupar puesto á desempeñar durante la acción distinguidos 
servicios.
- 'Dios guarde á Y. E. muchos años, übidea 19 de Mayn 
de‘I87i^.=Excmo. Sr.:=A ntonio L. de Letóna.-=Exemo. Sr. Ge
neral en Jefe del Ejército de operaciones del Noidc.^-^ Es co
pia.=E1 General Jefe del Estado Mayor general, José López 
Dominguez.))

E j é r c i t o  d e  o p e r a c i o n e s  d e l  N o r t e . - - S e g u n d a  d i v i s i ó n . 
Relación 7iominal de los muertos, heridos y contusos que há te

nido la expresada división en la acción dada por la misma 
en las inmediaciones de 'Mañaria.

£í!$íat1o Mayor.    :
Comandante Capitán D. Fernando Zappino. >’ >> I

S&eg;iniieiiio del Príncipe.
Teniente D. Eduardo Gómez Contreras. . .  Ai « q
T ropa ...............................   » % 4

Fijo de Ceuta.
Tropa...............................     Y .........................   « i  i

Cazadores de Ciudad-Rodrigo.
Teniente D. Ricardo Vicuña y Diego  « 1
T r o p a . . . . ................   » 3 3

Puerto-Rico.
Coronel Teniente Coronel D. Evaristo Gar

cía R eina............................      1
Capitán D. Alfredo Piquer y M o ra le s ..... ” d
Capitan D. Julio Vidal Alonso.     ” d
Teniente D. Darío Trecerrius Raymundo.. d
Tropa.........................................................  d2 S

Batallón Provisional.
T r o p a . . . .....................................  . . . . . . . .  d ’> i»

Húsares de Pavía.
Tropa    » d I?

Migueletes.
Tropa......................     »

Ubidea 19 de Mayo de 187g.=El Coronel Teniente Coronel
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Jefe de Estado Mayor, Hermógenes García Samaniego.-= 
V.° B /= L e to n a .= E s copia.=El General Jefe de Estado Ma
yor general, José López Dominguez.=Iiay un sello.

E j é r c i t o  d e  o p e r a c i o n e s  d e l  N o r t e .—Estado Mayor ge
neral. Exorno. Sr.: El General Acosta llegó á Oñate sin no
vedad, y habiéndose unido al batallón cazadores de Mendigor- 
r ía , se informó del arrojo y brillante comportamiento de aquel 
puñado de valientes que sin vacilar atacaron fuerzas nueve ó 
diez veces mayores en número, y que haciéndose fuertes en un 
edificio público fueron respetados por el grueso de la facción 
enemiga.

El adjunto parte y estado de las bajas del batallón proba
rán á V. E. lo duro del combate, teniendo el enemigo pérdidas 
muy considerables, entre otras la de uno de sus principales 
Jefes, el titulado Comandante general Ulibarri, que gravemente 
herido le ha sido amputado un brazo, y se cree muera de re
sultas en un caseiúo próximo á este pueblo, donde se encuen
tra. No puedo ménos de recomendar al Gobierno de S. M. la 
conducta del batallón de Mendigorría, sin perjuicio de hacer 
la propuesta de justa recompensa á que se ha hecho acreedor.

Dios guarde áV .E . muchos años. Arechavaleta 18 de Mayo 
de 187"2.=Excmo. Sr.;=Francisco Serrano.=Excm o. Sr. Mi
nistro de la Guerra.

E j é r c i t o  d e  o p e r a c i o n e s  d e l  N o r t e .— Estado Mayor ge
neral.—Batallón cazadores de Mendigorría.—Contesto inmedia
tamente al oficio de V. E. de hoy, y en cumplimiento á su 
contenido debo manifestarle que en el dia de ayer, y a los 
pocos momentos de llegar á esta población con el fin de eon- 
tener Ja facción Ayastuy, que se suponía habla penetrado en 
esta provincia, me manifestaron que debia encontrarse en Yo- 
ronaeta, y con tal motivo habla dispuesto la continuación de 
la marcha á fin de salirle al encuentro, por más que las fuer
zas de mi mando fuesen menores de bOO hombres. En el mo
mento de emprender dicha marcha se me presentaron las Au
toridades de esta villa á hcicerme presente, lo mismo que varios 
particulares, que acababan de saber que varias partidas car
listas, en número cuando ménos de 5.000 hombres, se acer
caban, y que si yo tenia el intento de ponerme al frente de su 
vista me suplicaban les autorizase para establecer un hospital 
de sangre.

Esta advertencia, que era noble y verdadera, la he conside
rado como un pretexto para que desistiese de mi propósito; y 
como por otra parte el honor de las armas no me permitía 
cejar ante el peligro, resolví poner en movimiento, como tenia 
proyectado, el batallón de mi mando. A los tres kilómetros 
liróximamente de esta villa y en el barrio de Garibay, meseta 
de la Magdalena, encontré el enemigo en posición cerrando el 
paso; la vanguardia, compuesta de una compañía y una sección 
deMigucIetes, rompió el fuego con una admirable decisión, to
mando la altura y algunas casas (jue ocupaba el enemigo; pero 
Gsíe tenia fuerzas tan iiuincrosas con relación á las inias, que 
viendo lo rudo do la acometida las desplegó por sus flancos 
con gran rapidez para cnvoh'crme. Yo, conílado en la ex- 
-elontc disciplina de este batallón, reforcé con dos compañías 
l a  vanguardia, y ordenando el fuego en retirada, sostenido por 
el resto del batallón, que unido y compacto la verificaba á una 
muy moderada distancia, sosteniendo el fuego de íiaiieo que se 
: 0 jiacia, piiCe contenerlos propósitos délos contrarios, que al 
r( ' las guerrillas intentaron una carga do caballería
en i . c.nvídera, pero unas des(xirgas do la última sección y á 
quv,í. ' ’opa produjo una uispcrsion por el momento; pero como 
el batallón seguía la retirada en perfecto orden de formación y 
con paso ordinario hubieron de rehacerse y repitieron la aco
metida en el momento en que de algún caserío nos hacian 
fuego.

Estaba á prueba la serenidad, y este percance no la ha in -  
xerrumpido; se resistió hasta llegar á las casas de la plaza prin- 
(*ipal de esta villa en que me he acogido ordenadamente con la 
admiración de todos; y el enemigo, persuadido sin duda del 
espíritu á que obedccia todo cuanto practicaba el batallón, dejó 
de 1 losli 1 izarlo, y seguidamente hizo alarde de sus fuerzas pre
sentándolas por todas las cordilleras hasta el extremo de cir
cunvalar la villa de que ocupaba yo un escaso recinto.

Trascurridas dos horas se significaron algunos movimien
tos por el enemigo, siendo el más pronunciado el de unos ^000 
hombres con dirección á Legarpia, en donde he sabido después 
se racionaron y pidieron carros para conducir heridos. Duran
te el resto del dia no pude observar otro movimiento; pero 
creo que en el de hoy, sin duda, sabedores de la aproximación 
de Y. E. se han movido en diversos sentidos, que no he podi
do percibir, pero que supongo habrán sido para ocupar posi
ciones, toda vez que como á las cinco de esta tarde cundió la 
alarma en esta villa de que venian á atacarme.

Esto es cuanto puedo decir á V. E. reduciendo los hechos 
á una verdadera síntesis, tanto porque así V. E. lo desea, como 
porque seria inmodesto en el noble y heróico hecho de este 
batallón, ocupándome de preciosos detalles que V. E. aprecia
rá personalmente, si, como espero, se digna venir á saludar á 
estos bravos que con profusión derramaron su sangre y están 
dispuestos á verterla toda por conservar su bandera con la 
honra que en otras jornadas ha adquirido, y al mismo tiempo 
á desencastillarles para perseguir á sus enemigos.

Con vigilancia y valor refiero á V. E. lo ocurrido, debiendo 
significarle que el Alcalde popular de esta villa me manifiesta 
que tendrá preparado el pan que se le pide para hora desig
nada, no exponiéndose á rem itirlo desde luego por temor de 
que fuese interceptado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Oñate 17 de Mayo á las 
once y media de la noche.=-Excmo. Sr.: El Coronel Teniente 
Coronel primer Jefe, Julián García.=Excm o. Sr. Comandante 
general Jefe de la primera división del Ejército del N orte.=

Es copia.=El General Jefe de Estado Mayor, José López Do- 
m inguez.=Hay un sello que dice: Ejército de operaciones del 
N orte .^E sta d o  Maijor general.

Estado numérico de las loajas ocurridas en el lafallon cazadores 
de Mendigorría en la acción habida el dia 16 en las inmedia
ciones de Oñate.

Muertos.............................
Heridos...........................................
Contusos.........................................
Desaparecidos...............................

T o t a l  .

Oficiales. Tropa,

2 5
3 37
5 35

)) 50

10 127

M IN IS T E R IO  DE ESTADO

Convenio celelírado entape España y  Portsigal 
p a r a  m e jo r a r  e l  s e r v ic io  te le g r á f ic o  e n tr e  á m fio s  
países^ y  firmado en SLíislioa el clia de FeSirero 

l i t t im o .

Su M a g e s ta d  D o n  A m ad eo  I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España, y S. M. Don Luis I, 
Rey de Portugal y de los Algarbes, deseando mejorar el 
servicio telegráfico entre áinbos países y proporcionarles 
las ventajas de una tarifa uniforme más módica que la vi
gente, usando del derecho que se reservaron en el art. 61- 
del Convenio internacional hecho en Viena en ^1 de Julio 
de 1868, han acordado celebrar una convención al efecto, 
nombrando por sus Plenipotenciarios:

S. M. el Rey de España á D. Angel Fernandez de los 
R ío s , Caballero de la Real Orden militar de San Fernando, 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la Católica, Gran 
Gruz de la Real Orden portuguesa de Nuestra Señora de la 
Concepción de Yillaviciosa y de la de Cristo, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario.

Y S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes á Juan 
de Andrade Corvo, de su Consejo, Par del Reino, su Mi
nistro y Secretario de Estado de los Negocios Extranjeros, 
Profesor de la Escuela Politécnica de Lisboa, Comendador 
de la antigua, nobilísima y esclarecida Orden de Santiago, 
de mérito científico, literario y artístico, y de la Orden de 
Cristo, Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los III de España.

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos po
deres, que hallaron en buena y debida forma, convinieron 
en los artículos siguientes:

Artículo 1.*' El precio del despacho sencillo de ^0 pa
labras cambiado entre las estaciones españolas y portu
guesas , ó vice versa , será de % pesetas en España y 400 
reís en Portugal. Por cada 10 palabras ó fracción de série 
do 10 palabras, además de las ^0 del despacho sencillo, 
se cobrará en España una peseta y en Portugal ^00 reis.

Se admite entre España y Portugal despachos de 10 
palabras al precio de una peseta en España y ^00 reis en 
Portugal.

Art. Los precios designados en el artículo anterior 
se cobrarán por la estación expedidora y se recaudarán 
por la respectiva Administración, no teniendo esta que 
dar parte alguna de ellos á la del país destinatario.

Art. 3.° Exceptúanse de las reglas de los artículos an
teriores :

1.'’ Las tarifas semafóricas de los despachos cambia
dos entre los buques y los puertos semafóricos, que conti
nuarán siendo las establecidas por las disposiciones vi
gentes.

Las tarifas suplementarias de correo ó propios que 
también serán pagadas á la Administración destinataria 
por la expedidora cuando esta las haya cobrado de los 
expedidores.

Art. 4.° Todas las reglas establecidas en el Convenio 
internacional de Viena de U de Julio de 1868 y respectivo 
reglamento, así como las que fueren establecidas en las 
futuras revisiones del mismo Convenio y reglamento, son 
aplicables á los despachos cambiados entre España y Por
tugal en la parte en que no fuesen contrarios á lo estipu
lado en el presente Convenio.

Art. S."* Para que de este Convenio resulten todas las 
ventajas que de él se deben esperar, las Altas Partes con
tratantes se obligan á establecer entre las redes telegráfi
cas de los dos países los nuevos enlaces que después de 
hechos los competentes estudios y de mútuo acuerdo se 
juzguen necesarios.

Art. 6.® El presente Convenio estará en vigor hasta que 
una de las dos Altas Partes contratantes denuncie á la 
otra la intención de hacer cesar sus efectos , debiendo aun 
en este caso seguir vigente por dos meses m ás, á contar 
desde la fecha de esta denuncia.

Art. 7.° Las estipulaciones de este Convenio comenza
rán á regir en los dos Estados 15 dias después de cambia
das las ratificaciones.

Art. S."" El presente Convenio será ratificado, y las ra

tificaciones se canjearán enEisboa en el más breve plazo 
posible.

En fé de lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo 
han firmado por duplicado en los dos idiomas y sellado 
con sus sellos.

Lisboa á 7 de Febrero de 187^.=(L. S .)=  Firmado.=  
Angel Fernandez de los Rios.=(L. S .)=  Firmado. =  Joáo 
de Andrade Corvo.

El anterior Convenio ha sido en debida forma ratificado, 
y las ratificaciones han sido canjeadas en Lisboa el dia 16 
del actual.

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

Accediendo á lo solicitado por D. -Raimundo Pala
cios, dueño del establecimiento de aguas sulfhídricas de
nominadas de Cucho, en esa provincia; el Rey (Q. D. G.), 
de conformidad con el dictámen déla Junta superior con
sultiva de Sanidad, se ha servido declarar de utilidad pú
blica dicho establecimiento y en la categoría de los de 
tercera clase; designando al propio tiempo como tempo
rada oficial para el uso de las aguas la de 1.** de Junio á 
fin de Setiembre.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1872.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Remitido á informe de la Junta superior consultiva 
de Sanidad un expediente de varios propietarios de las 
termas de Caldas de Mombuy en solicitud de que se les 
permita tener abiertos al público sus establecimientos du
rante todo el año, aquella Corporación ha evacuado el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En sesión de ayer ha aprobado esta Junta 
por unanimidad el dictámen de su comisión de aguas mi
nerales que á continuación se inserta:

«Hecha cargo la comisión de aguas y baños medici
nales de la instancia suscrita por varios propietarios de 
las termas de Caldas de Mombuy (Barcelona) reclamando 
se deje sin efecto la órden comunicada por la Dirección 
general del ramo, por la cual se prohíbe el .uso de dichas 
aguas fuera de lañemporada oficial, y por tanto solicitan 
que en cualquiera época del año puedan admitirse en sus 
establecimientos los enfermos que necesiten de aquel re
curso hidroterápico:

Persuadida de que las Caldas de Mombuy no pueden 
equipararse en la gestión de que se trata á establecimientos 
aislados, distantes de las poblaciones, de clima desfavora
ble , y privados de los recursos con que en todas épocas 
cuentan las Caldas referidas;

Y enterada asimismo de que lo ahora solicitado se ve
nia disfrutando desde tiempo inmemorial, constituyendo 
por una parte un derecho en los propietarios, cuyo des
pojo ninguna razón abona, y por otra un recurso te
rapéutico de que no deben ser privados los pacientes que 
por consejo médico necesitan el uso de las mencionadas 
aguas;

La Comisión es de dictámen informar al Gobierno que 
se conceda lo solicitado por los propietarios, siempre que 
el Médico Director por sí ó por un Médico inteligente dele
gado por él, de cuya delegación dará el oportuno conoci
miento á la Dirección general del ramo, cuide como en 
la época oficial ordinaria y en concepto de representante 
de la Administración sanitaria del buen uso de las aguas, 
acuda á donde fuere llamado y lleve con la necesaria uni
formidad la estadística y observaciones termométricas y 
meteorológicas que proceden; condición que si el Go
bierno lo estima puede servir de regla general para los 
demás establecimientos de baños que se hallen en idéntico 
caso.̂ )

Tengo el honor de elevar á Y. E. la precedente con
sulta para la resolución de S. M., devolviendo los antece
dentes que la motivan remitidos á esta Corporación con 
fecha 3 de Enero último.»

Y conforme S. M. con el preinserto dictámen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone; disponiendo 
al propio tiempo se publique esta resolución como regla 
general para los casos de la misma índole que en lo suce
sivo ocurran.

De Real órden lo comunico á Y. S. para los efectos in
dicados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de 
Mayo de 1872.

SAGASTA.
Sr. Gobernador civil de la provincia de..

= ) O 0 0 0 O 0 O 0 O G

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO

Excmo, Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha servido nombrar 
Ayudante de tercer grado en la Sección de Bibliotecas del 
cuerpo d̂e Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, con
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el sueldo anual de 1.500 pesetas, á D. José Cobeña Mejía, 
propuesto en primer lugar en la terna formada por la 
Junta de Archivos, Bibliotecas y Museos para la previsión 
de la plaza en virtud de concurso.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 1872.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

d ic t a m e n  d e  l a  ju n t a  c o n s u l t iv a  d e  a r c h iv o s , b ib l io t e c a s

Y MUSEOS EN EL EXPEDIENTE DE CONCURSO QUE MOTIVA
EL NOMBRAMIENTO ANTERIOR, PUBLICADO EN CUMPLIMIENTO
DEL ART..89 DEL REGLAMENTO DE O DE JULIO DE 1 8 7 1 .

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  A r c h i v o s ,  B i b l i o t e c a s  y  M u s e o s . - — 

Examinado este expediente, y oido el dictamen de una comi
sión de su seno, la Junta ha hecho detenida comparación de 
los méritos, servicios y demás circunstancias que resultan pro
bados respecto de cada uno de los pretendientes á la plaza va
cante, y algunos de los cuales habían sido ya caliñcados en an
teriores concursos. Todos los que ahora se presentan tienen la 
aptitud legal necesaria conforme á la legislación vigente, y 
pueden desde luego, y atendiendo á sus respectivas condicio
nes académicas, clasificarse en dos grupos: los que proceden 
de la Facultad de Filosofía y Letras, y los que han hecho sus 
estudios en la Escuela de Diplomática. Pertenecen al primero 
D. Pedro La Hoz y Calvo, D. Miguel La Hoz y Calvo, D. Pedro 
Saenz Liarla y D. Cristóbal Pacheco y Vassallo; se clasifican 
en el segundo D. Fernando Suarez Inclán, D. José Cobeña y 
Mejía, D. Eduardo Pajés y Sabater, D. Ramón Craner y A r- 
racó, D. José Diez de Isla y Perlado y D. Manuel Fernandez de 
la Vega y Sanz, de quien, aunque no acompaña documentos 
justificativos, consta de notoriedad ha terminado su carrera en 
la Escuela de Diplomática. Por último, el Aspirante D. Luis 
Coll y Manzano reúne la doble aptitud legal de sus títulos en 
la Facultad de Filosofía y Letras y en la Escuela, de Diplo
mática.

Minuciosamente ex tractados, como quedan en este expe
diente general, los particulares de los concurrentes, fácil hu
biera sido á la Junta elegir los que para la propuesta resultan 
más dignos, sin la dualidad inevitable que para semejante 
elección forzosamente presenta la distinta procedencia acadé
mica de los candidatos, no ménos que la preferencia concedida 
por el art. 44 del reglamento vigente á aquellos de los preten
dientes que justifican haber servido más de un año como as
pirantes en establecimientos de la sección á que corresponda 
la vacante.

Ya la Junta en anteriores dictámenes ha propuesto los me
dios de vencer la dificultad que para la elección ofrece la pro
cedencia distinta, pero igualmente válida en este caso, de los 
pretendientes por medio de propuestas alternas que perm itie
sen más homogénea comparación de méritos y servicios, y en 
que figurasen una vez los alumnos de Filosofía y L etra s , y 
otra los de la Escuela de Diplomática.

La Junta e'mpleó con exactitud este sistema en los concur
sos á plazas de Bibliotecas, ocurridos ántes de la publicación 
del reglamento de 5 de Julio de 1871; y en el primero que 
hubo de despachar, después de puesto en vigor el mismo, for
muló, como una de las conclusiones de su dictámen, que con
vendría observar esta, alternativa. La Superioridad, sin embar
go, nada ha resuelto en este punto. Respecto del otro, ó sea la 
preferencia que el reglamento concede á los Aspirantes que 
hayan prestado más de un año de servicio gratuito , también 
formuló la Junta en su último dictámen otra conclusión, en 
que consignaba que si bien el mérito especial definido y pre
ceptuado en- el art. 44 del reglamento debía ser antepuesto á 
cualquiera otro, salvos los extraordinarios, por esto mismo las 
plazas de Aspirantes sin sueldo debían darse públicamente y 
prévios los anuncios oportunos; entendiéndose que el haberlas 
solicitado con título suficiente, aunque no se hubieran obte
nido por causa no imputable al pretendiente, habría de ser con
dición bastante para adm itir á los Aspirantes á comparación de 
méritos con los demás. Tampoco sobre este extremo ha recaído 
resolución superior.

La J u n ta , pues, ni se cree completamente autorizada para 
adoptar de hecho la alternativa, no existiendo aun precepto 
legal en que esta pueda más sólidamente apoyarse, ni se atreve 
tampoco á preferir sistemáticamente determinados títulos y 
méritos académicos, cuya validez legal para el caso es idén
tica; pero cuya falta de homogeneidad dificulta la comparación, 
toda vez que los estudios de Filosofía y Letras presentan ma
yor generalidad y que son los de la Escuela más especiales 
para el servicio de que se trata. Entiende también la Junta que 
no puede ménos de atenerse ante todo á la prescripción^ que 
sobre la preferencia de los Aspirantes con servicio gratuito 
contiene el art. 44 del reglamento.

En tal estado, y m ientras sobre los dos puntos indicados 
recae una resolución superior, que la Junta cree muy necesa
ria  y se atreve por tanto á recomendar, ha parecido equitativo 
por esta vez preferir para la propuesta á aquellos de los con
currentes que, además de probar el mérito preferente que el 
artículo 44 señala, tienen mayor antigüedad en la carrera y 
han ocupado ya lugares en ternas de concursos anteriores. 
Reúnen estas circunstancias tres alumnos de la E scuela, con 
los cuales esta vez se compondrá la terna; pero haciendo cons
ta r  que para lo sucesivo, si la Superioridad no dispone en con
tra rio , la Junta adoptará en los concursos de esta clase la al
ternativa rigorosa entre ámbas procedencias, de la facultad de 
Filosofía y Letras y de la Escuela de Diplomática, proponiendo 
en ios dos primeros que ocurran á alumnos de la p rim era, ya

que los de la segunda han obtenido la exclusi va para este y el 
anterior.

Insistirá también la Jun ta en la conveniencia y aun nece
sidad de que en adelante la provisión de las plazas de Aspi
rantes sin sueldo se anuncie públicamente á los efectos más 
arriba indicados, y para la falta, acaso involuntaria, de este 
requisito no impida, como en esta ocasión impide con senti
miento de la Jun ta , que en la propuesta puedan figurar candi
datos tan recomendables como D. Luis Goll y Manzano, que 
justifica haber hecho con gran lucimiento académico las dos 
carreras de Filosofía y Letras y de Diplomática, y D. Pedro 
La Hoz y Calvo, que ha cursado asimismo en la prim era de 
aquellas Facultades, y en la de Derecho: ha probado la asig
natura de Bibliografía; ha hecho oposiciones á cátedras de 
Instituto y de Facultad, obteniendo segundos y terceros luga
res en las propuestas para las m ism as; ha sustituido con éxito 
en la Universidad de Madrid la cátedra de Lengua á ra b e ; y 
por último, ha acudido ya nueve veces á concursos de ingreso 
como el actual y ocupado en ternas para ellos dos segundos. 
lugares y un tercero.

Con tales fundamentos, la Junta tiene la honra de propo
ner á V. I. para la plaza de Ayudante de tercer grado del 
cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios , vacante 
en la Biblioteca de la Universidad de Zaragoza, la siguiente

t e r n a .

Primer lugar.—D. José Cobeña y Mejía, Aspirante sin suel
do en la Biblioteca de la Universidad de Madrid (departamento 
de San Isidro) desde 12 de Noviembre de 1870, A rchivero- 
Bibliotecario , que en la Escuela de Diplomática se distinguió 
por su aplicación y comportamiento; que ha acreditado asi
mismo la calificación de notablemente aprovechado en Lengua 
alemana, como también haber sido premiado por oposición en 
Taquigrafía, y probó su aptitud para los trabajos del ramo 
con certificación de la Real Academia E spaño la, para la que 
ha hecho con esmero copia fiel y literal de un códice de las 
Cmtigas del Rey D. Alfonso el Sabio, y con otra certificación 
acredita haberse ocupado durante tres años en una librería en 
la catalogación de obras en diversas lenguas. Ha sido pro
puesto este Aspirante una vez en segundo lugar de te rn a , y 
otra en tercero de lista de clasificación para plaza de igual ca
tegoría y grado.

Segundo lugar.—D. Fernando Suarez Inclán y González, 
Aspirante sin sueldo desde 10 de Noviembre de 1871 en la 
Biblioteca de la Universidad de Madrid (departamento del Mu
seo de Ciencias N aturales), en cuyos trabajos de organización 
consta se ha distinguido; habiendo sido anteriormente m erito
rio sin sueldo de la Sala de Indias del Tribunal de Cuentas 
del R e in o , en cuyo Archivo acredita haber trabajado con 
acierto. Ha sido propuesto otra vez en tercer lugar de terna 
para concurso de igual clase.

Tercer lugar.— B. José Diez de Isla y Perlado , A rchivero- 
Bibliotecario y Anticuario, que ha probado varias asignaturas 
de la Facultad de Derecho, y ha estado sirviendo en la Bi
blioteca del Ministerio de la Gobernación, y fué luego desti
nado á la de la Escuela de A gricultura, por nombramiento de 
la Dirección de Instrucción pública, hecho á petición de la de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Tal es el dictámen de la Junta; V. L, sin embargo, acor
dará en todo ó en parte lo que estime más acertado.

Madrid 5 de Mayo de 4872.=E1 Presidente, Juan V alera .=  
José María Escudero de la P e ñ a , Secretario.

T R I B U N A L  S U PREMO
Sala prim era.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Mayo de 1872, en los 
autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Afueras de la ciudad de Barcelona y en la Sala segun
da de la Audiencia del mismo territorio por D. Enrique Mayo
ral con D. Juan Antonio Treserra sobre otorgamiento de una 
escritura de venta; autos que penden ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por Treserra contra la senten
cia que en 24 de Enero de 1871 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura privada de 17 de Agosto 
de 1860, D. Enrique Mayoral y D. Juan Antonio Treserra 
convinieron que este conferiría al Mayoral el nombramiento de 
adm inistrador general, dándole al efecto un poder ámplio y 
general para la dirección y administración de los terrenos 
que S. M. había concedido á aquel en enfitéusis entre el Ebro 
y el mar, desde Amposta á San Cárlos de la Rápita hasta la 
desembocadura del Ebro; así para dirigir y vigilar los traba
jos de medición y deslinde, desecación, canalización y rotura
ción, como para su cultivo, plantación, recolección, fabrica
ción de edificios y demás que fuese necesario, siempre con 
sujeción á las disposiciones generales del poderdante; y estipu
laron entre otros pactos: sesto, que Mayoral proporcionaría 
gratuitam ente á Treserra hasta la cantidad de 42.000 duros 
por ahora y hasta otra mayor, según expresa el pacto séfimo, 
á medida que fuesen necesitándose para la desecación, riego, 
roturación y población de los terrenos expresados en el art. i . \  
que serian aplicados é invertidos- precisamente en los trabajos 
de que queda hecho mérito: sétimo, que la cantidad ó cantida
des que Mayoral procurase á Treserra total ó parcialmente para 
los objetos expresados en el artículo anterior, le serian pagadas
en terrenos de la propia posesión justipreciados al tipo de.........
por jornal que quedaba fijado desde entónces por lo que res
pecta á los primeros 42.000 duros, y que por las demás canti
dades, á medida que su desembolso llegase á 6.000 duros, á los 
precios que de antemano se conviniere entre las partes, pu- 
diendo desde luego cultivar ó arrendar el terreno que en v ir
tud del mismo pacto le fuese adjudicado:

Resultando que en 7 de Diciembre de 4864 D. Juan Anto
nio Treserra escribió á D. Jacinto V idal.y  Torres una carta, 
en la que le dice que cumpliendo con lo que le tenia ofrecido 
le hacia entrega en aquel día de la hacienda conocida por 
Barraca de Panisos, situada en el término de Amposta, y 
partido de Panisos, de cabida 96 jornales de tierra poco más ó 
ménos, con los linderos que expresa: que quedaba obligado 
Treserra á elevar á escritura pública la cesión siempre que 
conviniese á Vidal, con el bien entendido que aquella no podía 
ser definitiva hasta que se lo permitiesen las condiciones de la 
concesión, que era la base del contrato habido entre los dos, y 
en este caso vendría Vidal obligado á reconocer el dominio 
correspondiente al traspaso; y al fin de dicha carta hay una 
nota fecha 27 de Febrero de 4867, escrita y firmada por Don 
Jacinto Vidal y Torres, en que manifiesta que los derechos que 
le corresponden y de que se hace mérito en aquel documento, 
quedan trasferidos á D. Enrique Mayoral en los precisos té r
minos que constan en la escritura de convenio, firmada con 
este último y con D. Ramón Vidal en el mismo día ante el 
Notario D. Magín Soler:

Resultando que en el mismo día 7 de Diciembre de 4864 
Treserra dirigió una carta á D. Jacinto Vidal manifestándole 
poner á su disposición 347 jornales de tierra poco más ó ménos^ 
situada en término de Amposta, y lugar conocido por Salinas 
de Mascó, añadiendo que aquellos jornales, junto con otros 600 
de que igualmente le hizo entrega con carta anterior, forma
ban 847 jornales que componían la hacienda conocida por Sa
linas de Mascó, expresando también Treserra que cedía tam 
bién á Vidal la hacienda conocida por Barraca de Panisos, que 
tenia de cabida 96 jornales de tierra poco más ó ménos; que 
dichos 900 jornales eran á cuenta de los 2.800 de que se hacia 
mérito en cartas anteriores; y por último, que quedaba Tre
serra obligado á elevar á pública la expresada cesión siempre 
que le conviniese á Vidal con las mismas prevenciones y sal
vedades que fueron hechas en aquella otra carta:

Resultando que en 27 de Febrero de 4867 D. Ramón Vidal, 
D. Jacinto Vidal y D. Enrique Mayoral otorgaron escritura, en 
la que después de relacionar el convenio privado ajustado en
tre Mayoral y Treserra, y que M ayoral, con el objeto princi
pal de proveerse de los fondos que se habían obligado á sumi
nistrar á Treserra por los pactos de aquel contrato privado 
de 22 de Agosto de 4860, firmó otro contrato privado también 
con dichos D. Ramón y D. Jacinto Vidal y D. Mariano Raima
ses, por el que fué convenido que excepto la asignación men
sual de 460 duros prometida por Treserra á Mayoral, todos los 
demás beneficios, adquisiciones y emolumentos que este tu 
viese en virtud de aquellos contratos ajustados con Treserra 
corresponderían por partes iguales una al Mayoral y otra á 
cada uno de dichos otros tres contratantes; siendo en conse
cuencia propiedad común de los cuatro el número de jornales 
que según los referidos convenios Treserra debería en su día 
entregar á Mayoral, y que las partidas de dinero que este tu
viese que aprontar á Treserra en cumplimiento de los compro
misos contraídos, lo entregarían los cuatro socios, dando cada 
cual por su parte lo que buenamente pudiese siempre en pro
vecho común; que los terrenos'que Treserra entregase en pago 
de dichas partidas de dinero corresponderían á los cuatro so
cios con la¿misma igualdad, y que los intereses que deberían 
satisfacerse por aquellas cantidades que se entregasen á Tre
serra como daño común concurrirían al aumento del precio 
de los terrenos que adquirían como comprados con dichos ca
pitales é intereses; añadiéndose que m ásttirde D. Mariano Rai
mases se retiró de aquella asociación que quedó únicamente 
refundida entre Mayoral y D. Ramón y D. Jacinto Vidal: que 
en cumplimiento de aquellas obligaciones contraídas por el 
Mayoral entregaron á Treserra varias cantidades de dinero en 
diversas partidas que sumaban en junto 48.000 duros, que en 
su totalidad fueron desembolsados por D. Jacinto Vidal para 
ser invertidos en los trabajos de los terrenos comprendidos en 
la coneesion del Real Patrim onio: que por razón de aquellos
48.000 duros y á tenor de los pactos del contrato privado de 
Mayoral con Treserra, había este quedado obligado á la entre
ga de 2.300 jornales de terreno: á saber, 2.000 por los prime
ros 42.000 duros que le fueron facilitados y 300 por los res
tantes 6.000 duros, correspondiendo por partes iguales dichos 
terrenos á los tres asociados, del mismo modo que cargaban 
con las deudas que había sido preciso contraer para facilitar á 
Treserra aquel dinero, y que á cuenta de dichos 2.300 jorna
les en Diciembre de 4864, fecha de las cartas de que queda 
hecho m érito, Treserra cedia y trasferia á los tres asociado^: 
la quieta y pacífica posesión de 900 jornales; y por el primero 
de los pactos del mismo contrato se declaró disuelta y term i
nada la asociación entre los tres otorgantes, y por el segun
do que estos repartirían entre sí la posesión y aprovecha
miento de aquellos 900jornales, poco más ó ménos, que obte
nían en común, adjudicándose á D. Ramón y D. Jacinto Vidal 
el coto conocido por las Salinas de Mascó, que comprende una 
extensión aproximada de 804 jornales, quedando exclusiva
mente desde aquel día para D. Enrique Mayoral el coto cono
cido por la Barraca, de extensión aproximadamente 96 jorna
les, con los edificios en él construidos, canales, aguas para rie
go y demás accesorio, sin que los Vidal pudiesen desde aquel 
día en adelante entrometerse para nada en dichas tierras, ni 
en sus accesorios, ni perturbar en lo más mínimo la posesión 
plena é independiente de las mismas que quedaba adjudicada á 
Mayoral; y por el pacto te rcero , en atención á que los otor
gantes para obtener el derecho de propiedad en los terrenos ex
presados necesitaban que Treserra otorgarse las escrituras de 
traspaso de los mismos, convinieron que D. Ramón y D. Jacinto 
Vidal podrían obtener de dicho Treserra la otorgacion á su 
favor de la escritura de traspaso de las Salinas de Mascó, con 
entera independencia de Mayoral, y este á su vez podría obte
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ner del propio Treserra la escritura pública de venta ó de da
ción en pago de la Barraca, con sus edificios, riegos, zanjas y 
demás accesorios, con entera independencia de D. Jacinto y 
D. Ramón Vidal, quienes no podrian oponer el menor obstá
culo á la otorgacion de la expresada escritura de traslación de 
dominio:

Resultando que apoyado en los datos de que queda liecho 
mérito, D. Enrique Mayoral dedujo demanda contra D. Anto
nio Treserra para .que se le condenase á otorgar desde luego 
á su íúvor la correspondiente escritura pública revestida de 
todos los requisitos legales, en que se consigne la traslación de 
dominio eficaz y definitiva á favor del actor de aquella exten
sión de terreno conocida por la Barraca, con los edificios acce
sorios existentes en la misma el 7 de Diciembre de 1864, que 
media 96 jornales ó sean 9.1 hectáreas, dos áreas y 66 metros 
cuadrados poco más ó menos, situado en termino de la villa de 
Amposta y partida dicha los Panisos, cuyos linderos se detallan 
en la propia demanda, imponiendo además al demandado las 
costas :

Resultando que D. Antonio Treserra contestó la demanda 
pidiendo se le absolviera de ella; y se fundó en que Mayoral, 
parca la entrega gratuita de las cantidades de dinero á Treser
ra, según quedó obligado por los pactos 6f  y 7f del contrato 
privado de i7 de Agosto de 1860, hubo de valerse y ofreció en 
subrogación á D. Jacinto Vidal, de quien Treserra recibió los
18.000 duros, habiendo por esta novación de contrato quedado 
obligado directamente con el mencionado Vidal, en que fue 
convenido que la entrega délos terrenos la haria el demandado 
en su estado inculto, y por esto se fijó el tipo mínimo de 6 du
ros el jornal para los ií.OOO á cuya entrega venia obligado por 
los primeros 12.000 duros que le fueron facilitados, y que sin 
embargo habia entregado al D. Jacinto Vidal terrenos desmon
tados y roturados, aunque salvo el abono de las mejoras, cuya 
liquidación debería hacerse cuando procediese, á que la entrega 
fie los terrenos no debía verificarse hasta obtenidcas las canti
dades necesarias para cumplir Treserra sus compromisos con 
el Real Patrimonio, sobre todo no habiendo sido suficientes ni 
con mucho aquellos 18.000 duros en que ofreció la traslación 
de la escritura de traspaso de la Barraca en carta de 7 de Di
ciembre de 1864 á D. Jacinto V idal, no como socio de Mayo
ral, sino en la representación personal y exclusiva de dicho 
Vidal, no pudiendo aquel alegar acto alguno en que se precise 
haberle Treserra ofrecido el otorgamiento de la escritura de 
traslación de dominio de aquella finca ; y que antes de exten
derse la escritura correspondía que se abonasen al demandado 
las mejoras, añadiendo que en este caso ofrecido el abono y en 
el supuesto de que D. Jacinto Vidal concurriese á firmar la 
referida escritura aprobando el traspaso á favor de Mayoral, 
ningún inconveniente opondría Treserra á firmarla en el con
cepto explicado :

Resultando que seguido el juicio por sus trámites la Sala 
segunda de la Audiencia, por sentencia de 24 de Enero de 1871, 
confirmatoria en parte de la del Juez de primera instancia, con
denó á D. Juan Antonio Treserra á otorgar desde luego á fa
vor do D. Enrique Mayoral escritura pública revestida de to
dos los requisitos legales de traslación de dominio eficaz y 
definitiva de aquella extensión de terreno conocida por la Bar
raca, cuya extensión y linderos se detallan en el escrito de 
demanda, junto con los edificios y accesorios de ella existentes 
el dia 7 de Diciembre de 4864, reservando á Treserra el dere
cho que le asistiese para reclamar en el juicio correspondiente 
el dominio directo de la citada extensión de terreno y el valor 
fie las mejoras hedías en el mismo, sin especial eondenaeion 
fie costas:

Y resultando que D. Juan Antonio Treserra interpuso re
curso de casación por conceptuar infringidas:

Id  La ley del contrato privado de 47 de Agosto de 4860, 
por cuanto se mandaba que el recurrente otorgase escritura 
de enajenación absoluta de los terrenos en cuestión, cuando en 
aquel se consigna que no tiene sobre ellos más que el dominio 
útil, puesto que le 4‘ueron concedidos por el Real Patrimonio en 
cnfitcusis, primero provisionalmente y luego de un modo de
finitivo. El párrafo tercero de las Instituciones Be locatione 
condiictione, y las leyes 28 y 29, tít. 8d, Partida 5.5 según las 
que el enfiteuta sólo tiene el dominio limitado por los derechos 
que al señor directo se reserva; y el axioma de derecho 
imno dat quod non:

Y 2d La ley 5.5 Codicis de reivindicatione; la 38, Dlgestorum 
de reivindicatione; las 44 y 44, tít. 28, Partida 3.5 y las sen
tencias de este Tribunal Supremo de 29 de Diciembre de 4864 
y 44 de Setiembre de 4866, según cuyas disposiciones legales 
y jurisprudencia siempre que hay lugar al abono de mejoras 
en una finca que ha de entregarse, el poseedor tiene derecho á 
retenerlo en su poder aunque haya sido vencido en juicio hasta 
que se le indemnice su iniporte, deMendo hacerse la declara
ción de este derecho simultáneamente y en el mismo fallo en 
que se haya decidido sobre la propiedad; pues en el fallo de que 
se trata  se decide sobre la propiedad, se manda otorgar una 
escritura de enajenación á la que es consiguiente la entrega de 
la cosa, sin declarar al mismo tiempo el derecho del poseedor 
á retenerle en su poder hasta que se ventile la cuestión de me
joras y se indemnice su importe:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa y 
Rey:

Considerando que según aparece del contrato celebrado en
tre D. Juan Antonio Treserra y D. Enrique Mayoral, aquel se 
fDbligó á otorgar á este la escritura de cesión ó venta de los 
terrenos que le habia dado en pago de las cantidades antici
padas para explotar los que en virtud de contrato enfiteútico 
habia adquirido del Real P atrim onio :

Considerando que si bien es cierto que D. Juan Antonio 
Treserra no excusa otorgar dicha escritura, cree sin embargo

que el traspaso ó venta debe entenderse tan sólo del dominio 
ú t i l , siendo do cuenta de Mayoral satisfacer las cargas corres
pondientes al dominio directo que deban pesar sobre la parte 
de los terrenos objeto de la cesión, y ese y no otro es el sen -, 
tido en que debe entenderse la sentencia recurrida según los 
antecedentes del pleito, y-por consiguiente carece de funda
mento el primer motivo de casación:

Y considerando que en cuanto al segundo motivo de casa
ción que se hace consistir en no haberse acordado desde luego 
en la sentencia recurrida el abono de mejoras, basta tener en 
cuenta para comprender su inoportunidad, así como la de las 
citas legales que á este propósito se hacen , que los terrenos 
conocidos con el nombre de Barraca de los Panisos, habian sido 
cedidos y traspasados anteriormente en propiedad por Treser
ra á D. Jacinto Vidal, consocio de D. Enrique M ayoral; y que 
correspondieron á este en virtud de la escritura de 4867, y por 
consiguiente la Sala sentenciadora no ha hecho declaración 
ninguna acerca de la propiedad, limitándose únicamente á re
solver acerca del cumplimiento de un requisito del contrato 
que habia sido el exclusivo objeto de la dem anda, lo cual es 
enteramente distinto de lo que se supone en el motivo de ca
sación alegado ;

I-^Mllamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Juan Antonio 
Treserra, á quien condenamos en las costas; y líbrese á la 
Audiencia de Barcelona la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Mauricio García.=Laureano de A rrieta.=Erancisco 
María de Oastilla.=José Ferm ín de M uro.=Benito de Posada 
lierrera.-^Ram on Díaz Vela.—Benito de Ulloa y Rey.

Publicación.==Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Ulloa y Rey, Magistrado de 
la Sala primera del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 24 de Mayo de 4872.=Rogelio González Montes.

ADMÍNISTRACION CEMTRAL

MimSTüHXO Di: GRACIA Y JUSTICIA.

B ireccion  general de lo s  R egistros c iv il 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante, por jubilación del que lo desempeñaba, el 
Registro de la propiedad de la Ooruña, capital de su provincia 
y del distrito de la Audiencia de su nombre, de segunda clase, 
con fianza de 2.750 pesetas, el cual se ha de proveer con pre
ferencia entre los actuales Registradores, conforme á lo dis
puesto en la regla 2d del art. 303 de la ley hipotecaria, en 
la 3.Riel 261 del reglamento general dictado para su ejecución, 
y demás prescripciones vigentes.

Ims Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante rem itirán sus solicitudes documentadas al Presidente 
de la referida Audiencia por el conducto expresado en el ar
tículo 266 del reglam ento, dentro del plazo improrogable de 
80 dias naturales, contados desde el siguiente ai de la publi
cación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 28 de Mayo de 4872.--=El Director general , Emilio 
Navarro.

En el distrito de la  Audiencia de Valladolid y provincia 
de Palencia se halla vacante por fallecimiento del que lo des
empeñaba el Peegistro de la propiedad de S aldaña, de cuarta 
clase, con fianza de 2.375 pesetas, el cual se ha.de proveer 
con preferencia entre los actuales Registradores, conforme á 
lo dispuesto en la regla del art. 303 de la ley hipotecaria, 
en la 2d del 264 del reglamento general dictado para su eje
cución, y demás prescripciones vigentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante rem itirán sus solicitudes al Presidente de la referida 
Audiencia por el conducto expresado en el art. 266 del regla
mento, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 28 de Mayo de 4872.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Valladolid y su provincia 
se halla vacante por fallecimiento del que lo desempeñaba el 
Registro de la propiedad de la Mota del Marqués, de cuarta 
clase, con fianza de 4.000 pesetas, el cual se ha de proveer con 
preferencia entre los actuales Registradores, conforme á lo dis
puesto en la regla 4.̂  del art. 303 de la ley hipotecaria, en la 2.* 
del 267 del reglamento general dictado para su ejecución, y de
más prescripciones vigentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante rem itirán sus solicitudes al Presidente de la referida 
Audiencia por el conducto expresado en el art. 266 del regla
mento, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 28 de Mayo de 4872.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de la Ooruña y provincia de 
Lugo se halla vacante, por jubilación del que lo desempeñaba, 
el Registro de la propiedad de Monforte, de tercera clase, con 
fianza de 4.625 pesetas, el cual se ha de proveer con preferen
cia entre los actuales Registradores, conforme á lo dispuesto en 
la regla 2d del art. 303 de la ley hipotecaria, en la 3.* del 261 
del reglamento general dictado para su ejecución, y demás pres
cripciones vigentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante rem itirán sus solicitades documentadas al Presidente 
de la referida Audiencia por el conducto expresado en el a rtí
culo 266 del reglamento, dentro del plazo improrogable de 30 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 28 de Mayo de 4872.=^E1 Director general, Emilio 
Navarro.

En la rifa de una casa en Vicálvaro, de esta provincia, ce
lebrada en unión del sorteo de la lotería nacional del 24 del 
ac tu a l, ha resultado premiado con la expresada finca el billete 
número 40.790.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Mayo de 4872.-=El Director general, Leandro 

Rubio.

En la rifa de una casa en el pueblo de Burjasot, provincia 
de V alencia, celebrada en unión del sorteo de la lotería nacio
nal del 24 del ac tua l, ha resultado premiado con la expresada 
finca el billete núm. 40.790.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 28 de Mayo de 4872.=E1 Director general, Leandro 

Rubio.

D irección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 4.° del próximo Junio, de díezá 
dos de la tarde.

Intereses de resguardos al portador, números del 4.426 
á 4.450 de sorteo.

Madrid 29 de Mayo de 4872.=E1 Rirector general, L. G. 
Campoamor.

B ireccion  general de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

En los dias 4.° y 3 de Junio próximo satisfará la Tesorería 
de estas oficinas el importe de las carpetas de intereses del 3 
por 400 consolidado, señaladas con los números 3.962 al 3.965.

Madrid 29 de Mayo de 4872.=-Gregorio Zapatería.=V.® Bd=  
Tleredia.

B ireccion  general de C ontribuciones.
Trascurrido con gran exceso el plazo señalado en el Real 

decreto de 28 de Diciembre de 4846 desde el fallecimiento del 
último poseedor legal del título de Marqués de la Merced sin 
que el inmediato sucesor haya obtenido la declaración opor
tuna en su favor, se anuncia por prim era vez la vacante del 
expresado títu lo , con objeto de que los que se consideren con 
derecho á él puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda 
correspondan en el término preciso de seis meses fijados al 
efecto por la ley.

Madrid 28 de Mayo de 4872.=E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 

este dia para la adquisición de créditos de la Beuda no prefe
rente del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dis
puesto en el art, 7.“ de la ley de 3 de Agosto de 4854, y con 
sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción dd 
mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTABAS.

Sujetos que han hecho las proposiciones.

Importe 
n 0 m i n a 1.

Reales.
Cambio.

D Liborio Montejo R obledo................ 3.760 99‘99
D. José R om ero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.768 99‘99

rROPOSIClO NES ADMITIDAS.

Interesados.
Nominal.

Pesetas.
Cambio

Líquido.

Pesetas.

D. Liborio Montejo R obledo.. .  
D. José R om ero...........................

940
4.692

99‘99
99M9

•939‘90
4.694‘83

2.632 2.63L73

Madrid 29 de Mayo de 4872.=E1 S ecretario , Gregorio Za- 
p)atería.-=V.® B ."=EÍ Director general. Presidente, Heredia.

Superintendencia  de la Casa de M oneda de Madrid.
Pliego de condiciones bajo las cuales se enajenan en piiblica 

subasta las tierras procedentes de labores de oro y plata ve
rificadas en la Casa de Moneda de Madrid durante los tres 
últimos meses del año económico de 4868-69 y años de 4869-70 
y 4870-74, asi como las procedentes de afinación y apartado 
de la suprimida Casa de Moneda de Sevilla.

Será objeto de esta subasta las tierras que después de 
beneficiadas por los medios de que dispone la Casa de Moneda 
proceden de las labores de oro y plata verificadas en la mis
ma durante las épocas expresadas y las pertenecientes á la 
Operación de afinación y apartado ejecutada por la suprimida 
Casa de Moneda de Sevilla, cuyas tierras pesan en junto 80.944 
kilógramos. La subasta se sujetará en un todo al Real decreto 
de 27 de Febrero y. Real instrucción de 45 de Setiembre 
de 4852, cuyas disposiciones se entienden incluidas en este 
pliego de condiciones como si en él se hallasen insertas.

2.‘ A  la celebración de esta subasta precederán los oportu
nos anuncios por término de 20 dias en la G a c e t a  oficia], Bo- 
letin, Diario de Avisos y por carteles en los sitios de cos
tumbre.

S."" Para que los postores puedan formular sus ofertas con 
el debido conocimiento, las tierras objeto de la subasta esta
rán de manifiesto durante las horas laborables y desde la pu
blicación de este pliego en la G a c e t a  oficial: las personas que 
deseen m uestras para su ensaye, las obtendrán en la cantidad 
necesaria, prévia la oportuna autorización del Superintendente 
Jefe del establecimiento.

4.* Las proposiciones lian de hacerse á la totalidad de las 
tierras. , . ,

5.* El remate se celebrará el 47 de Junio proximo en ex 
despacho de la Superintendencia, ante el Superintendente, 
Contador y Director de ensayes, y con asistencia del Escri
bano de Hacienda.

6.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados literalmente al modelo que á continuación se in
serta, y acompañados de la carta de pago de la Caja general 
de Depósitos que justifique el depósito previo de 5.0ÍX) pesetas
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en efectivo, ó su equivalencia con arreglo á las disposiciones 
vigentes, para responder del cumplimiento del contrato.- Este 
depósito será devuelto á todos los licitadores en el acto de la 
subasta, excepto el del rematante, que se conservará basta que 
se constituya la fianza definitiva, y otorgue la escritura que se 
menciona en la cláusula

7.® El precio mínimo para el remate será el de una pe
seta 5 céntimos por kilógram o, no admitiéndose proposición 
que no llegue á dicho tipo, ni reclamación alguna por exceso 
de liurnedad, falta de homogeneidad, ni ningún otro motivo.

8."" El acto dará principio á la una en punto de la ta rd e , y 
la admisión de pliegos durará hasta la una y m edia, á cuya 
hora se procederá á la apertura de los presentados, quedando 
adjudicado el servicio al mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación de la Dirección general del Tesoro. En caso de que 
resAiltasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licita
ción verbal, únicamente entre los autores del em pate, por es
pacio de 15 minutos. Si los fírmantes de las proposiciones em- 
píitadas renunciasen al derecho que se les concede de mejo
rarlas de viva voz, la adjudicación interina recaerá en favor 
de la proposición que resultase haber sido presentada con m a
yor anterioridad; á cuyo efecto,. á medida que los pliegos se 
reciban serán numerados en el sobre por el Escribano. Una 
vez entregados los pliegos no podrán retirarse por motivo ni 
concepto alguno.

Si á la una y media no hubiese proposición alguna presen
tada, se dará por concluido el acto, extendiéndose el acta res
pectiva.

9^ A los 15 dias de comunicada la adjudicación definitiva, 
el rematante empezará la extracción de las tierras, realizán
dola en totalidad en el improrogable térm ino'de 30 dias con
tados desde la fecha en que se le comunique dicha adju
dicación.

Si el contratista dejase de extraer las tierras subastadas en 
el plazo prefijado de 30 dias, se rescindirá el contrato á per
juicio suyo, cuya declaración producirá los mismos efectos que 
en el caso prescrito en la condición Í2.

10. El rematante satisfará en la Tesorería de la Casa de 
Moneda de Madrid al tipo de adjudicación el importe de las 
tierras que trate de extraer del establecimiento, y con presencia 
de la carta de pago que obtenga, le serán entregadas las par
tidas correspondientes.

11. La entrega de las tierras se verificará por el G uarda- 
materiales, con intervención de la Contaduría; en el concepto 
de que si del repeso que al efecto ha de hacerse resultase ma- 
yoEcantidad que los 80.944 kilogramos, objeto de la subasta, 
el rematante abonará el exceso de peso al tipo de adjudicación; 
pero si la cantidad de tierras no 'alcanzase la expresada cifra, 
no se exigirá más que el importe del peso efectivo que resulte 
sin derecho á reclamación de ninguna especie.

i%. Aprobado el contrato por la Dirección general del ramo, 
el contratista consignará en la Caja general de Depósitos la 
fianza de 10.000 pesetas, y el contrato se elevará á escritura 
pública en el preciso término de 10 dias, contados desdé la fe
cha de la adjudicación. Si el rematante rehuyese el cumpli
miento de estas disposiciones, quedará sujeto á lo prevenido 
en el art. 5.“ del Real decreto de 9Ti de Febrero de 1851̂ . Los 
efectos de esta detención serán :

1.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia el el primero al 
segundo.

Que satisfaga también aquel los perjuicios que haya 
recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se retendrá la garantía 
de la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir 
las responsabilidades probables si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, se impondrá al contratista la multa de 1.000 pesetas sin 
perjuicio del resarcimiento de daños y perjuicios en la forma 
expuesta.
¿fl3 . Todas las cuestiones que puedan stscitarse sobre el 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de esta contrata 
serán resueltas en prim era instancia por la via gubernativa, 
salvo el recurso por lo contencioso-administrativo conforme á 
las disposiciones vigentes,, con entera renuncia de todos los 
fueros y privilegios particulares; y las responsabilidades que 
el rematante contraiga se harán efectivas por la via de ejecu
ción y apremio conforme al art. 11 de la ley de Contabilidad.

14. Los gastos de escritura y demás que ocasione el remate 
serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid de Mayo de 187^.=Enrique Viglietti.
Modelo de proposición.

D. F. de T., enterado del pliego de condiciones publicado 
en la G a c e t a  de. . . .  para contratar la enajenación de 8 0 . 9 4 4  
kilogramos de tierras procedentes de la Gasa de Moneda de 
Madrid, se compromete á adquirir las indicadas tie rra s , con 
entera sujeción al referido pliego de condiciones, por el tipo 
de (expresado en letra) por kilógramo.

(Domicilio, fecha y firma.)
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MX^ISTmiO D3S XA GOB£SIKIAGSOS«f.

B ireccion  general de B en eficen cia , Sanidad  
y  E stablecim ientos penales.

El dia de Junio tendrá lugar la segunda doble subasta 
para el suministro de leñas al Hospital del Rey, en Toledo, 
bajo iguales condiciones que la primera, insertas en el Diario 
de Avisos del dia de Abril ú ltim o, por no haberse presen
tado licitadores.

Madrid 21 de Mayo de 487^.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon. . —3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de p rim era  instancia.
Sfadrid.—Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llama 
y emplaza á D. José Sierra ó sus herederos para que en el 
término de nueve dias, contados desde, la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ,  comparezcan en dicho Juzgado á  dedu
cir el derecho de que se crean asistidos por consecuencia de 
una escritura de obligación al pago de SO.OOO reales, otorgada 
por D. José Mateo de Aranda y Doña Juana del Mello y Udae- 
ta, su fecha 5 de Mayo de 1777 ante el Escribano D. Félix 
López.

También se cita y emplaza por igual término y con igual 
fin á los representantes de la Compañía de lonjistas de esta 
corte, por una obligación de 42-.140 reales ^0 maravedís, 
constituida por D. José Manuel de Alebio en escritura de 14 
de Febrero de 178"̂  ante Bernardo Echeitia.

Igualmente so .cita y emplaza á D.José Patria, Tesorero que 
fué del Sr. Marqués de Santiago ó sus sucesores, como subro
gado en los derechos do la obra pia, fundada por Fr. Alonso de 
Orozco, en el convento de San Felipe el Real de esta corte, 
para que en el término de nueve dias comparezcan á deducir 
el derecho que les asista á reclamar un censo redimible 
de 46.733 reales, impuesto al dos y  medio por 100 por D. An
tonio Gastañon, con poder de Doña Agustina de Udaeta, sobre 
una casa en la calle de la Paloma, núm. 13 antiguo, según es
critura de 11 de Setiembre de iTi2, ante el Escribano Don 
Manuel Guerrero.

Por último, se cita y emplaza á D. Ramón Saez Hinestrilla 
ó sus herederos para' que en el término antes expresado com
parezcan á deducir su derecho por virtud de una obligación 
de 18.864 reales, constituida por Doña Obdulia Antón de Gobi- 
sa,-según escritura otorgada en el mes de Marzo de 183A ante 
D. Santiago Alvarado de la Peña; apercibidos todos que de no 
verificarlo les parará perjuicio.

•  Madrid 23 de Mayo de 187l^..=-El Escribano, Francisco F er
nandez de la Torre. X—1935

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, se saca á pública subasta 
una casa en esta corte, calle de la Gomadre, números 47 y 49 
modernos, de la manzana 50, que mide de sitio una superfi
cie de 350 metros y 53 decímetros, ó sean 4.514 piés y 95 
céntimos cuadrados, la cual ha sido tasada por el Arquitecto 
D. José María Aguilar en ^1.500 escudos, de que se rebajarán 
únicamente 800 escudos que importa la carga de dos faroles, 
quedando además en poder del comprador la cantidad de 14.600 
escudos para responder de los vitalicios que sobre sí tiene la 
finca. Para la celebración del remate se ha señalado el dia ^1 
de Junio próxim o, á la una de su ta rd e , en la audiencia de 
dicho Juzgado, sito en el edificio de las Salesas; advirtiendo que 
no se adm itirán posturas que no cubran el todo de la tasación, 
y que los licitadores deberán sujetarse al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Escribanía del actuario, Gava 
de San Miguel, núm. 6, cuarto segundo, todos los dias no feria
dos hasta el del rem ate , desde las nueve de la mañoma á las 
tres de la tarde.

Madrid 18 de Mayo de 187^.~Francisco Fernandez de la 
Torre. X—1938

PUaiIrifl.—€ea4ti*o.
En virtud do providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Gentro de esta capital, refrendada del actuario 
D. Sinforiano Vicente Revilla, se hace saber por medio del pre
sente que D. Pedro Fernandez García, hijo de D. Tiburcio y 
de Doña Isabel, de 47 años de edad, viudo de Doña Vicenta 
Sánchez, natural de Parla, falleció abintestato el dia 15 de Se
tiembre de 1870 en esta capital, y se cita á cuantas personas 
se consideren con derecho á heredarle para que comparezcan á 
deducirle dentro del término de 30 dias; bajo apercibimiento 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya.lugar.

Madrid 16 de Mayo de 187S.=E1 Escribano, Sinforiano Vi
cente Revilla. X~1937

Mafirit!.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Gongreso de esta capital, refrendada por el in 
frascrito Escribano de actuaciones, se anuncia la venta en pú
blica subasta á voluntad de su dueño de un terreno de 188.439 
piés cuatro céntimos de otro cuadrados superficiales, sito en 
las afueras de esta corte y su puerta que fué de Santa Bárbara, 
frente al camino que conduce desde la iglesia del barrio de 
Ghamberí á la Fuente Gastellana, tasado por Arquitectos en 
25 de Julio de 1870 en 791.562 rs. 69 cén ts.; habiéndose seña
lado para celebrar el remate el dia 28 de Junio próximo, y 
hora de la una de su ta rd e , en la sala de audiencia del Juz
gado, que la tiene en el piso bajo del monasterio que fué de las 
Salesas, bajo las condiciones siguientes :

1.'" Que no se adm itirá postura que no cubra el precio de 
la tasación.

2.'" Que para tomar parte en la  subasta so ha de consignar 
en el Juzgado el dia anterior al señalado para el remate la 
suma de 10.000 rs. en garantía do que no será ilusoria la pro
posición que se haga.

Y S."" Que serán de cuenta del rematante los gastos que se 
ocasionen por el registro de la escritura, testimonio, derecho 
de traslación de dom inio, toma de razón y demás que se de
venguen.

Madrid 28 de Mayo de 1872.=Salustiano García Muñoz.
X—1941

niadrid.—Hosipicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á  D. Juan Gualberto Montes para que 
en el término de nueve dias se presente en dicho Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se instruye por la publi
cación de varios sueltos en el núm. 111 del periódico ElJurado,

Madrid 23 de Mayo de 1872.=E1 actuario, Marrodan.
Madrid.—Hoi^pital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, se saca á pública subasta 
por el término de 20 dias la fábrica de harinas con sus depen
dencias y el terreno erial y terraplenado adyacente á e l la , y 
comprendido en la zona de ensanche de esta capital, pertene

ciente á D. Angel llerraiz Bedoya, situada en las afueras del 
antiguo Portillo de Embajadores, con exclusión de la máquina 
do vapor, piedra y demás mecanismo del molino ; retasada 
en 143.376 pesetas y 61 céntimos, á rebajar las cargas que afec
ten á la finca ; cuyos linderos y demás condiciones pueden 
verse en la declaración pericial que estará de manifiesto en la 
Escribanía de mi cargo hasta el dia del remate.

Este se celebrará el 27 del próximo mes do Junio, á la una 
de la tarde, en la sala de audiencia de este Juzgado, sin que se 
admita en él ninguna proposición que no cubra las dos terceras 
partes de la retasa.

Madrid 27 de Mayo de 1872.=V.“ D .°= Iturriaga.= E l Escri
bano actuario , Angel González de Cordavias. X—1928

Madi’id.—EatcUisa.
Por el presente y en, virtud de providencia del Juzgado do 

primera instantña del distrito de la Inclusa de esta corte, so 
sacan á pública subasta por término de 20 dias las porciones 
del solar y edificaciones de la carretera de F rancia , núm. d i 
moderno, en Ghamberí, con fachada por la misma, como igual
mente por la calle de Feijóo y la de l^Iagallanes, que consti
tuyen poco más de las tres cuartas partes de la totalidad de la 
finca: tasadas pericialmente en 16.706 pesetas45 céntimos como 
valor proporcional de las m ism as, y á rebajar cargas en la 
misma proporción ; todo el solar y edificaciones contiene una 
superficie de 1.237 metros , equivalentes á 23.661 pies 20 cém- 
timos de pié cuadrados.

El renicite tendrá lugar el dia 22 de Junio próximo, á las 
doce, en la audiencia de dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; y de conformidad de los litigantes se 
previene que para tomar parte en la subasta será preciso la 
prévia consignación en la Escribanía actuaría del 10 por 100 
de la postura lega l, ó sea de las dos terceras partes , impor
tante 1.113 pesetas 87 céntimos, y que sólo se adm itirá la con
dición ordinaria de rebajar cargas y de ningún modo la de á 
condición de ceder ni ninguna otra que los licitadores pro
pongan.

Y se anuncia llamando licitadores.
Madrid 28 de Mayo de 1872.=E1 Escribano actuario, E ze- 

quiel Arizmendi. X—1926
Madrifl.—Palacio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Domingo Vázquez y Mon, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á D. José y D. Eugenio Huertas , cuyos domicilios 
se ignoran, para que dentro del término de tres dias compa
rezcan en este Juzgado á contestarla demanda de menor cuan
tía  que contra los mismos ha interpuesto D. Gárlos Fernandez 
y López sobre pago de 1.380 rs. vn.

Madrid 25 de Mayo de 1872.---E1 actuario, Domingo Váz
quez y Mon. X—1932

Juzg'ados m unicipales.
M adrid.—RlniversicSad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de dicho distrito, re
frendada por el Secretario del mismo, se llama á D. Pedro Ga
monal de Vicente para que en el término de tercero dia, con- 
tCtdo desde la publicación de este edicto, so presente en dicho 
Juzgado sito en Santa Gruz, al objeto de hacerle saber la no
tificación que le interesa en el exhorto pendiente procedente 
de Luarca en autos de juicio v erba l; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que liajoa lugar.

Madrid 24 de Mayo de 1872. =  El Secretario, Benito Díaz 
Masa. X—1936

CORTES.
GONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celelrada el dia 29 de Mayo de 1872.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . R í o s  y  R o s a s .

Abierta á las cuatro, y leida el acta de la anterior, fué apro
bada.

Se anunció que pasaría á la comisión de incompatibilida
des una comunicación del Sr. Ministro de Hacienda en que se 
participa haber sido nombrado Jefe de Administración el se
ñor D. Severiano Arias.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la comisión de actas 
proponiendo la aprobación de la de Huete.

Pasó á la comisión que entiende en el proyecto de ley para 
reducir el déficit que resulta en los presupueslos de 72-73 una 
exposición de varios poseedores de valores amortizables con 
interés solicitando se desestime lo propuesto en el art. 8." de 
dicha ley.

El Sr. Presidente interino del CoBiíseio d e  M in istros:  
El Gobierno, que comprende los altos deberes que sobre él pe
san se ha creído en la  ineludible necesidad de venir á dar 
explicaciones, adelantándose á las que pudiera pedir cualquier 
Sr. Diputado en uso de su derecho , sobre un documento que 
justam ente ha preocupado la opinión pública, y es el relativo 
al acto por el cual han entregado en Vizcaya las armas los 
carlistas. Gareciendo de datos suficientes, quiso aclarar algu
nas dudas y saber los antecedentes y las causas que hubieran 
motivado ese documento ; y para esto trató de ponerse en co
municación con el General en Jefe del ejército. Al efecto, se le 
expidió un telegrama para que se situase en la estación tele
gráfica más inmediata.

Este telegrama fué dirigido á las seis de la tarde de ayer, 
porque hasta las cuatro y media no llegó á mis manos el do
cumento publicado por los periódicos. A las nueve y media se 
reprodujo el telegrama por otra línea, por si la directa estaba 
interceptada. El Consejo de Ministros estuvo reunido hasta las 
seis y media de la mañana, retirclndose á esta hora los demás 
Sres. Ministros y quedándome yo en el Ministerio de la Guerra 
A las ocho y media se me avis4 que en la estación de Bilbao 
habla una persona que traía poderes del General en Jefe para 
conferenciar con el Gobierno, no pudiéndolo hacer directa



616 30 MAYO DE 1872. GACETA DE MADRID.—NÜM. 181.

mente dicho General en Jefe por impedírselo el mal estado de 
su salud. Se reunió de nuevo el Consejo, y ya comprenderá la 
Cámara que por muchos poderes que pueda tener un delegado 
no suelen ser suficientes para aclarar dudas ocurridas sobre 
una cuestión de tan grave naturaleza.

Creo que he indicado lo bastante para que, tratándose de 
tan  altos intereses como median en este caso, se respete la re
serva en que tiene Cjue encerrarse un Gobierno sério, que no 
puede en una hora, ni tal vez en un dia, resolver sobre cues
tiones tan graves.

El Gobierno, pues, promete cuando tenga un conocimipnto 
exacto y completo de los hechos, traer aquí la resolución que 
considere conveniente; pero entre tanto espera del patriotismo 
de todos los Sres. Diputados que no susciten por ahora esta 
cuestión> hallándose dispuesto el Gobierno en otro caso á no 
contestar hasta que adquiera completo y cabal conocimiento 
acerca de un asunto á que no da ni quita más gravedad de la 
que realmente pueda tener.

El Sr. B u i z  i i^ o r r i l la :  Siento no poder por mi parte cor
responder al ruego que acaba de dirigir al Congreso el señor 
Presidente interino del Consejo de Ministros, mi amigo el 
Sr. Topete, como siento que se haya anticipado á la pregunta 
que acerca de este asunto pensaba hacer, y que tenia anunciada 
al Sr. Presidente de la C¿ímara ántes de abrirse la sesión.

Antes de entrar en el fondo del asunto, por si tengo que 
valerme de todos los medios que me da el reglam ento, el de 
la interpelación primero, el de la preposición después, si aque
lla se aplaza, necesito saber del Gobierno si el documento á 
que se ha referido es auténtico, como tengo el sentimiento de 
creer después de haber leido los diarios ministeriales; y en 
caso de que lo sea, si el Gobierno que preside interinamente el 
Sr, General Topete, y en propiedad el General en Jefe del ejér
cito del Norte, acepta la responsabilidad de su contenido.

Todavía me atrevo á hacer otra pregunta al Gobierno, y es 
la de si además de aceptar la responsabilidad de ese documen
to, porque el Sr. General Serrano estuviera autorizado por el 
Ministerio anterior ó por el actual para realizar ese convenio, 
le aprueba ó le rechaza; porque también pudiera haberse hecho 
ántes de que el General Serrano fuera Presidente del Consejo.

Yo deseo que me diga el Sr. Topete si el Gobierno aprue
ba el convenio hecho por el General en Jefe del ejército espa
ñol, del ejército de la revolución, del ejército que ha sabido 
sostener el órden público desde el de Setiembre al través 
de todo género de dificultades; deseo saber si el Gobierno aprue
ba ese convenio en su conjunto y en sus detalles; y en caso de 
que resulte verdad en todas ó en algunas de sus cláusulas, si 
está dispuesto en lo que resulte verdad á decir si el General 
Serrano ha cumplido ó no con lo que debia esperarse de su amor 
ai ejército, á la libertad y á la revolución de Setiembre.

El Sr. Presidente interino del C o u s e jo  d e  Mliisiyíroís;: 
Veo con pena que han quedado defraudadas mis esperanzas, 
y  voy á contestar concretamente al Sr. Ruiz Zorrilla. S. S. ha 
tenido buen cuidado de pedir que sea yo el que le conteste y no 
ningún otro de los Sres. M inistros, tal vez para sacar parti
do de mi inexperiencia parlamentaria; pero procuraré defrau
dar por esta vez las esperanzas de S. S.

Pregunta el Sr. Zorrilla si es auténtico el documento que 
ha circulado por las calles de Madrid. No creo que se diferen
cie del auténtico que tengo aquí.

E s, pues, exacto el documento, y con esto queda concreta
mente contestada su primera pregunta. La segunda es si el 
Gobierno aprueba ó rechaza ese acto del General en Jefe. Ya 
he manifestado ántes que no creia que debia hacerse esa pre
gunta ; porque no basta conocer el texto de un documento 
para formar un juicio exacto, porque de su lectura han sur
gido dudas que necesitábamos acJarar. ¿Cree el Sr. Ruiz Zor
rilla que no conociendo las razones ni el fundamento de algu
nas cosas pueda decir el Gobierno que las aprueba ni las re 
chaza? Es preciso aguardar á tener un conocimiento cabal y 
perfecto de todo el asun to ; y entónces, inspirándose en el más 
alto patriotismo, traerá aquí el Gobierno la solución que con- 
,sidere más conveniente á los intereses generales del país.

El Sr. Stni'jü b o r r i l l a :  Siento que mi amigo el Sr. To
pete no me comprenda, y no es de ahora cuando tengo esta 
desgracia. Si pudiera abusarse de la inexperiencia parlamenta
ria de que en su modestia ha hecho alarde el Sr. Topete, no 
seria yo el que abusara de ella. El Sr. Topete es el Presidente 
interino del Consejo de Ministros; con ese carácter sin duda se 
lia levantado á decir lo que ha dicho, y por eso he tenido yo 
que dirigirme á S. S.

El Gobierno dice que el documento de que so trata es au
téntico ; pero que tiene que podir estas ó las otras explicacio
nes, y que sólo conociendo el fundamento del convenio es 
como puede saber si le aprueba ó le desaprueba. Pero no ha 
contestado S. S. á mi pregunta de si en el caso de que el con
venio sea eomo se ha dado al público, el Gobierno presidido 
por el Duque de la Torre, General en Jefe del ejército del 
N orte , y que ha hecho el convenio , ó mejor d icho , que le ha 
projuiesto , porque no ha tenido la fortuna de que se acepte, si 
este Gobierno, digo, lo aprueba ó no. A esto no se ha contes
tado. (Piumoi'es.) Lo que se sabe es que existe un convenio , y 
un convenio que no liay Ministro, ni Diputado, ni español 
alguno que le pueda aceptar....

El Sr. : Siento tener que advertir á S. S.
que tiene la palabra para rectificar, y que está más bien re
plicando.

El Sr. ISsii® i^oi»ráISa: Perdóneme el Sr. Presidente que 
me haya excedido de mi dcredio contestando á una in terrup
ción ; y cuando S. S. sabe emplear en estos casos tan magní
ficos apostrofes, no debe extrañar que yo me haya extraviado 
un poco para hacerme cargo de esa interrupción.

Lo digo con sinceridad, y mis declaraciones de anteayer son 
buen testimonio de ello: nosotros no queremos interrum pir 
los debates; queremos hacer una oposición legal; deseamos 
conservarnos dentro de las condiciones en que siempre hemos 
estádo, á pesar de los motivos que hemos podido tener para 
o tra cosa. Siento que me sea imposible acceder á los ruegos 
del Sr. Presidente interino del Consejo de Ministros; pero si 
el Gobierno juzgaba ese convenio como le ha juzgado todo el 
mundo, pudo haberse acercado al Sr. Presidente del Congreso, 
y  fundándose en estas ó en las otras razones, pero confesando 
siempre que el convenio era grave, importante y trascenden
tal, decirle que deseaba que no hubiera sesión hasta adquirir 
los detalles que desea.

Esto es lo que ha debido hacer, y no venir á decir que el 
convenio es grave, que no sabe lo que significa, que no se le 
interpele y que no se le pregunte, cuando en el convenio va 
envuelta la tranquilidad de algunas provincias, y están intere
sados el honor del ejército y el deseo de que la guerra civil no 
tome proporciones que no ha debido tomar.

El Sr. Ministro de ü ls ía f lo : Siento que el Sr. Ruiz Zor
rilla, usando de un derecho perfecto, pero no dando á sus sen
timientos patrióticos la dirección que seria de desear, no haya 
accedido al ruego reiterado del Sr. Presidente del Consejo; 
pero el Gobierno, usando también de su derecho, no dirá más 
m  ménos de lo que ha manifestado el Sr. Topete. No he visto 
Jamás en mi larga vida parlam entaria que se haya procedido

como ahora se quiere proceder en un asunto como este, dema
siado grave para resolverle de plano en un momento.

He visto, por el contrario, que cuando un Ministro hace la 
más ligera indicación sobre la inconveniencia de ocuparse de 
tal ó cual negocio, ofreciendo traerle al Parlamento en un breve 
plazo, todos acceden gustosos á la tregua pedida ; y sólo cuando 
los Gobiernos no cumplen su promesa, es cuando las oposicio
nes se consideran en el caso de usar de su derecho. Esto es lo 
que ha practicado el mismo Sr. Ruiz Zorrilla y sus amigos en 
asuntos de ménos gravedad.

Dicho esto, me cumple hacer una rectificación y defender 
al Gobierno de un cargo que se le ha dirigido.^ El Sr. Ruiz 
Zorrilla ha calificado de convenio el documento á que nos re
ferimos, y ateniéndose á su texto no puede calificarse así.

Ha dicho además S. S. que ese documento está firmado por 
el Presidente del Consejo de Ministros, en lo cual se equivoca 
también, como lo demuestra la fecha del documento mismo. 
Guando este se firmó, el Duque de la Torre no habia sido lla
mado siquiera á formar Gabinete; pero aun cuando no fuese 
así, el documento está firmado por el General en Jefe de ope
raciones, y el Gobierno está en este banco en toda su integri
dad. Aquí está el Gobierno, y en Vizcaya el General en Jefe. 
Conviene dejar consignado esto al Gobierno, al principio que 
representa, á la autoridad que ejerce, á fin de quedar en com
pleta libertad de acción para examinar con toda imparcialidad 
este asunto.

El cargo que se ha dirigido al Gobierno no deja de ser pe
regrino: «si cree que es importante este asunto, ¿por qué no se 
ha puesto de acuerdo con el Presidente de la Cámara para que 
no hubiera sesión?» El Gobierno no ha procedido así por v a r i |s  
razones. En primer lugar, no queria interrum pir las tareas 
parlamentarias: creyó además que á la indicación que ha he
cho el Sr. Presidente del Consejo de Ministros no habria más 
que aquiescencia; y por último, no teniendo ese documento la 
suprema gravedad que se le quiere atribuir, aunque tenga bas
tante para preocupar al Gobierno, como le preocupa, no ha 
querido retardar el momento de que se legalizase la situación 
económica, que es lo que desea el país.

El Sr. «ui?5 Korrálla: Siento que haya tenido que levan
tarse mi amigo el Sr. Ulloa á contestar á la s  observaciones que 
he dirigido al Sr. Topete; lo siento, porque puede creer la Cá
m ara y el país que cuando me dirijo al Sr. Topete, lo hago de 
manera que tiene que invocar el auxilio de sus compañeros. Si 
con alguno hubiera yo de ser condescendiente, cariñoso y hasta 
ñexible, si lo consintiera mi carácter, sería con el Sr. Topete. 
Siento, pues, que haya tenido que levantarse el Sr. Ulloa, y 
voy á las rectificaciones. Si el asunto no es grave, si el con
venio, siendo auténtico, no puede inñuir en nada en la polí
tica de este Gobierno y en la de los demás partidos, á pesar de 
haber sido firmado por el Presidente del Consejo de Ministros, 
¿cómo se ha levantado aquí el Presidente interino del Consejo 
á pedir lo que ha pedido? Si el convenio es grave, si es un do
cumento que no sólo puede indicar cuál es la conducta, la si
tuación y hasta el juicio de todos y cada uno de los hombres 
públicos, y de todos y cada uno de los partidos; si además 
tiene la trascendencia de que siendo auténtico lleva en cada 
una de sus cláusulas... {El Sr. Presidente agita la campanilla). 
No digo más, Sr. Presidente; no quiero faltar al reglamento, y 
ménos dar lugar á que se me llame al órden; y como supongo 
que no se ha de contestar á mi interpelación, me siento, pi
diendo que se dé lectura á la proposición que he dejado sobre 
la mesa.

El Sr. Ministro de E s ta d o :  Ruego al Sr. Ruiz Zorrilla 
que recuerde que considerando yo que sólo á las súplicas del 
Sr. Topete y no á las mias podia acceder, no le he pedido nada, 
limitándome á rectificar algunos conceptos suyos.

Tampoco he dicho que el documento carezca de importan
cia, sino que no tenia la excesiva gravedad que se le quiere 
atribuir para alarm ar al país sin motivo.

El Sr. Presidente interino del C on sejo  de M isiistros: 
El Sr. Ruiz Zorrilla, tan ñexible y tan bondadoso conmigo, 
por lo que le estoy muy agradecido, me coloca, sin embargo, 
en mala situación, diciendo que he necesitado el auxilio del 
Sr. Ulloa para contestar. En nada sufre mi amor propio lla
mando á otra persona en mi auxilio, sobre todo cuando S. S. 
es el adalid con quien tengo que contender; pero debo m ani
festar, que cumpliendo un deber ineludible, he tenido que le
vantarme aquí á dirigir la súplica que he tenido el honor de 
hacer; por dos veces he usado luego de la palabra, y faltán
dome ya las fuerzas para hacerlo la tercera, se ha encargado 
de ello mi amigo el Sr. Ulloa.

El Sr. F r e ís ic le s i te : El Sr. Martos (D. Cristino) ha pedi
do la palabra: ¿con qué objeto la pide S. S.?

El Sr. (D. Cristino): Con el de hacer unas pre
guntas al Gobierno.

El Sr. : ¿Sobro el mismo asunto?
El Sr. (D. Cristino): Sobre 'el mismo asunto.
El Sr. : Suplico á V. S . ; va á hablar el P re 

sidente. El Congreso es testigo de la latitud que he dado al de
bate empeñado entre el Gobierno de S. M. y el Sr. Ruiz Zor
rilla á consecuencia de las preguntas que este Sr. Diputado 
ha dirigido al Gobierno; debate completamente irregular, por
que se ha abierto discusión única y exclusivamente sobre una 
pregunta hecha al Gobierno. Para que esta irregularidad no 
continúe no puedo conceder la palabra al Sr. Martos ; pero 
me consuela de esta negativa la circunstancia de estar presen
tada una proposición suscrita por los Sres. Pafiz Zorrilla, Mar- 
tos y otros dignos amigos suyos, que puede dar márgen á un 
debate regular. Va á leerse, la proposición.

El Sr. M a r to s  (D. Cristino): Pido la palabra.
El Sr. P resid e ia te : La tiene V. S. para dirigirse á la 

mesa acerca del régimen que la mesa da á la discusión; no 
para otra cosa.

El Sr. M a r to s  (D. Cristino): Para eso no más la pido, se
ñor Presidente. Creo que tengo derecho á hacer al Gobierno 
las preguntas que considere oportunas como Diputado de la 
Nación, y no habiéndose aun entrado en la órden del dia. 
Cuando S. S. me preguntó si pensaba ocuparme del mismo 
asunto, yo hubiera podido excusar la respuesta. Vedáronme, 
sin embargo, tal conducta consideraciones de altísimo respeto 
hacia S. S., y no me arrepiento de mi franqueza; pero insisto 
en el derecho,^^ue tengo de dirigir preguntas al Gobierno.

El Sr. l^ reM iS esiíe : V. S. ha hecho muy bien en m ani
festar al Presidente que las preguntas que pensaba dirigir ai 
Gobierno versaban sobre el mismo asunto que las del Sr. Ruiz 
Zorrilla, porque no hubiera sido propio de la seriedad y de la 
lealtad de un Diputado tan distinguido como V. S. el valerse 
de malas artes para introducirse en el debate. Así es que V. S. 
debe estar muy satisfecho de lo que ha hecho; si V. S. hubie
ra hecho otra cosa, no debiera estar satisfecho, porque hubiera 
hecho muy mal.

V. S. debe reconocer de buena fé, porque abunda en ella, y 
todos somos testigos de que le asiste siempre, que no tiene de
recho para hacer objeciones á la disposición de la mesa.

Ciertamente el Sr. Martos, como todos los Sres. Diputados, 
tiene derecho para hacer al Gobierno de S. M. las preguntas 
que tenga por conveniente; pero hecha una pregunta sobre 
una materia, no tiene derecho un Diputado, á pretexto de pre

gunta sóbrela m ateria misma, para introducir un debate irreo’u- 
lar, ni en esta ni en ninguna Cámara; esta es la jurisprudencia 
constante del Parlamento español y de todos los Parlamentos.

Queda terminado este incidente. (El Sr. Martos pide la pa- 
lalra.) V. S. no puede discutir con el Presidente: el Presidente 
ha expuesto á la Cámara las razones que ha tenido para no 
conceder á V. S. la palabra. V. S. puede tomar la determina
ción que guste, y el Congreso, que es el Ju e z , determinará lo 
que tenga por conveniente. {El Sr. Martos reclama la palabra 
enmedio de las frecuentes llamadas al órden del Sr. Presidente; 
protestas y reclamaciones en los bancos de la izguierda: varios 
Sres. Diputados de este lado^ de la Cámara abandonan el salón, 
en tanto gue el Sr. Secretario Merelles da lectura á la siguiente 
proposición):

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que el Gobierno 
de S. M. está en el caso de dar las más ámplias explicaciones 
acerca del convenio que se dice celebrado por el General en 
Jefe del ejército de operaciones con los insurrectos carlistas.

Palacio del Congreso ^9 de Mayo de 187^.=Manuel Ruiz 
Zorrilla.=C ristino Martos.=Manuel Becerra.=José María Be- 
ranger.=Joaquin  María Sanrom á.=Francisco Pí y Margall.=: 
José Cristóbal Sor ni.»

El Sr. Itiilz Zorrilla : Pido la palabra para apoyar la 
proposición. {Aplausos en la derecha.) No me aplaudáis.

El Sr. Presíidente: Orden, Sres. Diputados.
El Sr. MoisB Zorrilla: Pido la palabra para decir sola- 

mente dos.
El Sr. Presidente: La tiene V, S. para apoyar la propo-. 

sicion. {Varios Sres. Diputados: Si no se ha leido.) Se ha leido: 
si los Sres. Diputados hubieran guardado silencio la hubieran 
oido; pero se volverá á  leer.

Se leyó otra vez la proposición.
El Sr. Unix Zorrilla: Voy sólo á decir dos palabras. 
Todos han oido los términos en que he formulado mis pre

guntas y mis rectificaciones, y acaban de presenciar el inci
dente que se ha promovido no concediendo la palabra al señor
Martos  '

El Sr. Presiflente: La ha tenido.
El Sf. Btiiz Zorrilla: Y como la situación es grave, y 

como lo que aquí se pretende es que nos vayamos los indivi
duos de esta minoría.....

El Sr. Presidente: Orden, órden: aquí no se pretende 
que se vaya nádie.

El Sr. Buiz Zorrilla: Como eso es lo que se pretende, 
renuncio el derecho que me asiste , y me voy: ya habéis con
seguido lo que queríais; ya os quedáis solos; ahora haced lo 
que queráis; decidid como queráis de la suerte del país: yo he 
cumplido con mi deber, habiendo hecho todo lo que he podido 
para evitar que llegase este caso.

Hecha la correspondiente pregunta, fué desechada la pro
posición.

El Sr. TVavarro y Modrigo (D. Cárlós): Bueno es ha
cer notar que....

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Orden: no tiene V. S. la palabra.

ÓRDEN DEL DIA.

Continúa la discusión sobre el acta del segundo distrito de 
Valencia.

El Sr. Síorní: Pido que se lea el art. 156 del reglamento” 
E l Sr. Presidente: Orden, Sr. Diputado: esclavo del re

glamento, guardador de la libertad de la tribuna y observante 
de la ley, por espacio de un mes me habéis estado dando la 
ra z ó n , hasta que vuestra pasión ha querido sobreponerse á la 
autoridad de la ley, á la autoridad del Presidente, á la autori
dad del Congreso. {Rumores.) Yo ruego á los Sres. Diputados 
de todos los colores, que tengan presente el respeto que indi
vidual y colectivamente profeso á todos; lo saben todos los 
Sres. Diputados que están aquí (Pide la palabra el Sr. Gaste- 
lar): lo sabe el Diputado que está en p ié ; no se obstine S. S., 
no tiene derecho á hablar, no puede hablar ahora, y siento 
negarle la palabra. Se va á entrar en la órden del dia, y no se 
puede renovar un debate terminado. {Pide la palabra el señor 
Sorni.) El Sr. Sorní podrá usarla después que termine el in
cidente que provoque el Sr. Diputado que está en pié. {El 
Sr. Castelar.)

El Sr. : He pedido que se lea el art. do6 del regla
mento.

El Sr. P r e s id e s s í e :  Se leerá después.
El Sr. Castelar: Yo me habia levantado, Sr. Presidente, 

á ver si podia sustituir á  la letra que mata el espíritu que vi
vifica. Yo no habia oido que S. S. hubiese anunciado la órden 
del d ia , y en el tumulto de la discusión pedí la palabra para 
hacer declaraciones graves, importantísimas, que no se niegan
nunca á minorías de tanto número como la republicana....

El Sr. F r e s i íS e ia íe : Aunque sea de uno solo.
El Sr. C s a s t e l a r : Y á las cuales se tiene derecho cuando 

vienen del banco ministerial cargos tan graves como los que 
nos ha dirigido el Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Se leyeron los artículos 156, 157 y 161 del reglamento.
El Sr. § ío r i i í : Habia pedido la palabra.
El Sr. F re íS M lesite  : Ha pedido S. la palabra después do 

entrar en la órden del d ia ; pero puesto que ha pedido V. S, 
también la lectura de un artículo del reglam ento, y es habi
tual conceder la palabra al que la pida para que dé explica
ciones acerca de los motivos de su petición, tiene V. S. la 
palabra.

El Sr. § 01*111: La habia pedido para dirigir sólo una pre
gunta.

El Sr. FresMesito: ¿Una pregunta á la m esa, ó al Go
bierno de S. M. ?

El Sr. § o ra s i : Al Gobierno.
El Sr. P r e s i d e s i t e : Pues no tiene V. S. derecho para 

dirigir la pregunta al Gobierno después de anunciada la órden 
del dia.

El Sr. § 01*111: Si la habia pedido ántes.
E l Sr. P r e s i í l e i i í e : Es posible que S. S. la haya pedidlo 

durante el tumulto que desgraciadamente ha habido aquí. El 
hecho es que no está V. S. in scrito , que no lo ha oido el Pre
sidente , y que se ha entrado en la órden del dia. Una persona 
de las canas y  de la respetabilidad del Sr. S o rn í, conoce muy 
bien que en estas circunstancias es imposible al Presidente ac
ceder á sus ruegos. j*

El Sr. Sorní: El Sr. Presidente me perm itirá que le diga 
que pedí la palabra ántes que el Sr. Martos, y que cuando me 
he levantad») á pedirla dos ó tres veces , me ha dicho, 
do la campanilla: órden, cuando yo no hacia más que pedir la 
palabra. _. .

El Sr. F r e s i i d e n t e : Orden del dia. Continúa la discusión 
sobre las actas del Mercado de Valencia. ^

El Sr. Secretario (MerellesJ: No habiendo quien use ele
la palabra....

El Sr. Sorní: Pido la palabra sobre el acta.
El Sr. P r e s i d e n t e : La tiene V. S. ,
El Sr. S o r n í :  Tenia entendido que ayer habían pedmo^^ 

palabra el Sr. Ruiz Capdepon para rectificar, y el Sr. \iH alva 
para alusiones personales, y me adm ira que ahora se diga eiue 
no hay quien tenga pedida la  palabra, porque parecía natural 
que después de mí usara de ella otro Sr. D iputado, y tenaus^
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yo el derecho de consumir otro turno, y así term inaría este 
debate en la forma regular y ordenada. Ya que no se observe 
alguno de los artículos del reglamento, que no se falte á todos.

 ̂El Sr. CapcfiepoBi: El Sr. Sorní ha padecido una
equivocación: én el dia de ayer no pedí la palabra para recti- 
íicar; tampoco tengo entendido que la pidiera ningún otroSr. Di
putado , y en este terreno empiezo por vindicar la conducta de 
la mesa al poner á votación esta acta, sobre la que nadie te
nia pedida la palabra. Ahora, por ciertas indicaciones que ha 
hecho el Sr. Sorní, estoy en el caso de rectificar lo que ayer 
dijo S. S. con relación al discurso que tuve la honra de pro
nunciar en defensa del acta.

Me atribuyó S. S.ml concepto de que yo había atacado al 
Ayuntamiento actual de Valencia, viniendo á defender al Al
calde ; yo no ataqué al Ayuntamiento: qu izá , si hubiera que
rido, habría encontrado m otivos, pero no lo ataqué ; y si he 
defendido al Alcalde de los ataques que s e ' le dirigieron, fué 
porque me consideraba en el deber de hacerlo así, en virtud 
de la dignidad y de la consecuencia política de esa autoridad.

También quiso ayer el Sr. Sorní establecer un paralelo en
tre lo ocurrido en el pueblo de Barcheta y lo que pasó en Al- 
boraya acerca de la intervención que el Sr. Gobernador de la 
provincia tuvo , á causa de que en uno de estos no hubo vota
ción, y en el otro la hubo el tercer dia. Las disposiciones del Go
bernador se podrian censurar si en una parte hubiera sucedido 
lo contrario que en otra; pero no sucedió así. En el pueblo de 
Barcheta había mesa in terina, y por eso se podía proceder á 

■ la votación al tercer d ia , m iéntras que en Alboraya no había 
mesa definitiva ni interina y era imposible que el tercer dia 
se procediera á la votación..

No recuerdo que S. S. me dirigiera más cargos que deba 
rectificar; y como me parece que todavía el Sr. Sorní se pro
pone hacer uso de la palabra, yo á mi vez me reservo el de
recho de rectificar lo que diga.

El Sr. Dice el Sr. Ruiz Capdepon que no habla pe
dido ayer la palabra; yo lo había entendido así; pero acaso me 
haya equivocado.

. En cuanto al Ayuntamiento de Valencia, puesto que S. S, 
rectifica hoy, y hace del Alcalde y Ayuntamiento el justo elo
gio que se merecen, no tengo más que decir.

Ya dije ayer respecto á Alboraya que se prohibió absolu
tamente que se constituyeran las mesas el tercer dia; esto es 
lo que sucedió: y como no quiero molestar la atención de la 
Cámara, ni estoy en disposición de hablar, renuncio absoluta
mente á toda otra rectificación, y á usar en otro turno de la 
palabra.

El Sr. ISsiás C ap cleg ío n : Voy á hacer una simple recti
ficación:

Dice S. S. que pedí la palabra y tengo seguridad de que no 
la pedí; por consiguiente, me veo obligado á decir que S. S. 
está equivocado, y que por lo tanto la mesa procedía perfec
tamente al decir que no había pedido la palabra.

Por lo demás, ni he hecho esta tarde el elogio del A yunta
miento de Valencica, ni ayer le ataqué : lo que hice y he repe
tido es defender la conducta del Alcalde de los cargos injustí
simos que ayer se le dirigieron por algún correligionario suyo.

Puesto á votación el clictámen, quedó aprobada el acta -del 
Mercado y admitido el Sr. D. Vicente Chapa.

Igualmente quedaron admitidos, después de aprobadas sin 
discusión sus actas, los Sres. D. José Luis Antuñano, por Du- 
rango; D. Antonio Juan de Vildósola, por Guernica; D. Vicente 
de la Hoz, por Villadiego; D. Cruz Oclioa, por Olza (Navarra); 
D. Francisco de Paula Candau, por San Vicente (Sevilla); Don 
Pedro Borrajo de la Bandera, por Santa Fé (Granada); D. Mi
guel Alegre y G il, por Segorbe (Castellón), y D. Ricardo A l- 
.zugaray, por Lalin.

Contestación al discurso de la Corona,
El Sr : Continúa la discusión sobre el pro

yecto de contestación al discurso de la Corona, y tiene la pa
labra el Sr. Alonso Colmenares para una alusión personal.

El Sr. €í>I¡me e $ i :  No esperaba yo que el se
ñor Conde de Toreno me favoreciese con las alusiones que ayer 
tarde me dirigió; creia que con las explicaciones que habia 
dado anteriormente, seria excusada la molestia que yo habia 
de causar á la Cámara.

Lamentábase el Sr. Conde de Toreno de la imposibilidad de 
que 'se  intim aran las relaciones del Gobierno con la Santa 
Sedo; y buscando los motivos, quiso encontrarlos en determi
nados agravios que supuso que los Gobiernos que vienen su- 
cediéndose habían inferido á la Iglesia católica. Entre ellos 
citaba que en una fecha reciente, siendo yo Ministro de Gra
cia y Justicia, se habia dictado una resolución en aplicncion 
de la ley de matrimonio civil, y yo me creo en el caso de dar 
una sencillísima explicación.

Supongo que no negará el Sr. Conde de Toreno la sobera
nía de la Nación, ni el derecho de esta á legislar en materias 
civiles, y por tanto, en materia de matrimonios; y si todo esto 
reconoce, convendrá también en que en la declaración que yo 
hice no habia ataque al dogma católico.

El Sr. Conde de Toreno sabe que el dogma es la verdad 
católica; y como la verdad no es más que una, convendrá en 
que habíamos de buscarla, no én la situación que en estas ma
terias tenia la Nación española ántes de la revolución, sino en 
la que tenían las demás naciones en que estaba establecido el 
matrimonio civil. Ahora bien; en la legislación francesa en-, 
centrará S. S. un Concordato en que se prohíbe á los Párrocos 
efectuar el sacramento del Matrimonio m ientras no haya ju s
tificación del casamiento civil.

Después de esto, yo tenia que resolver las consultas que los 
encargados del Registro me h ic ie ran ; llegó una en que se pre
guntaba cuál era la denominación legal que al hacer la ins
cripción en el Registro civil debía obtener un hijo nacido de 
matrimonio meramente canónico celebrjido con posterioridad á 
la ley de matrimonio c iv il; y para esto no tenia más que con
sultar esta ley. Encontré varios artícu los, y entre ellos uno, 
que creo es el 48, en que se determina que las inscripciones en 
los Registros deben hacerse con expresión de la legitimidad é 
ilegitimidad de los hijos que han nacido.

Era, pues, evidente que para resolver la consulta debía yo 
averiguar si con arreglo á dicha ley podía considerar á ese 
niño como legítimo, y me encon tréé l art. 56, que define los* 
hijos legítimos para los efectos de esa ley. La ley no adm itía 
la declaración de legitimidad para este caso; tenia, pues, que 
examinar en qué otro concepto se le podía inscribir. Como ile
gítimo no podía hacerse porque procedía de una unión santa. 
¿Cuánta más alarma habría producido si yo le hubiera decla
rado ilegítimo? Así, que tuve la necesidad de declararlo na
tural, porque no podía considerarse legítimo para los efectos 
de las leyes civiles.

Se hizo la declaración en este sentido , porque consultando 
las leyes antiguas, encontré bien definido el hijo natural en 
este caso ; porque el Sr. Conde de Toreno conocerá, no sólo la 
ley de Partidas que habla de los hijos naturales, sino la ley I I  
de Toro.

La primera define: «Aquellos que no nacen de casamiento 
según ley.»Y la segunda: «Aquellos que en el tiempo de su con
cepción y su nacimiento procedan de padres que en esas épo

cas no tenían impedimento alguno para contraer matrimonio.»
¿Qué otra definición podía yo dar en el caso presente?
El Sr. Conde de Toreno, sorprendiéndome, porque yo tengo 

alta idea de su formalidad, recto y prudente juicio, manifestó 
ayer que ántes de dejar yo el Ministerio de Gracia y Justicia 
habia expresado en ciertas regiones mi sentimiento de hacerlo, 
por no dejar enlazadas las relaciones entre el Gobierno español 
y  la Santa Sede.

Pues bien: después de las frases^ elevadas y sentidas que 
ayer pronunció respecto de esa alusión el actual Ministro de 
Gracia y Justicia, no me creo en la necesidad de dar un so
lemne mentís á ese rum or que S. S. no tuvo inconveniente en 
acoger, y yo podría calificar de absurdo é inverosímil. Unica
mente me toca lamentar que el Sr. Conde de Toreno, con las 
dotes que yo le he reconocido de buen grado, se haya hecho eco 
de un rumor que ciertos periódicos aceptan para ofender á una 
altísima persona, rum or que sólo merece el desprecio más abso
luto, que yo les envío, y la reprobación que la opinión pública 
lanza sobre ellos.'

El Sr. M o m e ro  H oSíSedo : En el estado del debate y si
tuación de la Cámara, con grandísimo gusto renunciaría á con
testar á las alusiones que ayer me hizo el Sr. Conde de To
reno; pero como quiera que envolvían un cargo al Gobierno de 
que he tenido la honra de formar parte, y que á S. S. le plugo 
sacar partido de unas palabras mias, y hacer ver que se habia 
mezclado su persona en unos antecedentes que se remitieron 
á las Córtes, por eso pedí yo la palabra , y por eso no puedo 
renunciar á decir las poquísimas que me propongo sobre este 
asunto.

Decía el Sr. Conde de Toreno: «El Sr. Romero Robledo nos 
dijo aquí que no quería aparecer como reo,» y yo tampoco 
quiero aparecer en una posición desventajosa por unas cartas 
mias que dicen figuraban en el expediente. {EL Sr. Conde de 
Toreno: No he dicho eso.)

Si no cartas el nombre de S. S. Yo no sé que figurara en 
esos antecedentes, y no expediente, porqué hay que llamar las 
cosas por su nombre, nada que se refiriese al Conde de Toreno.

Verdad es que parece se ha declarado m oda'el haber figu- 
do en aquellos papeles; hay muchos que se jactan, se engríen 
y  dan por ahí la noticia con fruición de que allí jugaran sus 
nom bres, sin duda para aparecer como víctimas. Pero el señor 
Conde nos hizo un cargo bastante grave, que es al que me in
teresa oponer una contestación explícita y terminante.

«Pues q u é , decía, ¿basta que aquel Gobierno se retirare de 
ese banco para rehuir la responsabilidad y no tener que sufrir 
la discusión?»

Este cargo nos dirigió á nosotros, que ansiamos con impa
ciencia la discusión sobre el expediente, sobre el crédito de 
los % millones y sobre todo. A nosotros, que desde que hemos 
abandonado ese banco, por un acto que entendemos ser de pa
triotismo, no faltamos un instante de aquí para ver qué cargos 
se nos dirigen y contestar en seguida; á nosotros, que estamos 
deseando que este debate venga para mostrar á todos cómo 
aquel Gobierno , seguro en su conciencia, vuelve golpe por 
golpe;,; porque ansiamos vivísimamente la discusión, j  entón
eos, sin duda, los que tanta algazara han movido, demostrarán 
si cuando un Gobierno tiene que ocuparse de cuestiones do 
órden público, debe exigir y esperar que las denuncias y re
velación de los planes de los conspiradores se las hagan por 
comparecencia judicial ó ante Escribano, rechazando cartas, 
anónimos y confidencias habladas, únicos medios empleados 
hasta el dia.

No hay un español de los que figuran en las oposiciones 
que no se alabe, que no se sienta orgulloso ai decir por ahí 
que figuraba en esos antecedentes, y sobreveste se fundan car
gos y acusaciones al que fué Gobierno, cuándo lo que debían 
probar era las persecuciones.y los vejámenes de que hubiera 
sido víctima siquiera un solo ciudadano pacífico é inocente.

Nm falLalaa mramSirnm que mhGobierno se le prctendieoO^haccn 
responsable de las denuncias que recibe, siquiera se refieran á 
Diputados. Venga pronto el debate. Si S. S. al traer á su discurso 
el recuerdo del mal llamado expediente ha querido tirarnos el 
guante, mis compañeros y yo le recogemos; y si no ha sido ese 
su propósito, nosotros lo arrojamos á las oposiciones, más an
siosos é interesados que nádie en que haya discusión y se 
hag’a la luz.

¿Pero á qué tanto, si la cosa está vista? Aquí lo que ha 
habido es la pasión y el encono de nuestros adversarios hábil
mente, apoderándose y explotando un pretexto en contra do 
aquel Gobierno. Y la prueba es concluyente; apenas hemos 
desaparecido, del poder se ha calmado la excitación , ha cesado 
el escándalo, nádie se ocupa del m otivo; como que todo el 
ruido que se hizo fué sencillamente ridf'culo.

El Sr. Conde de ’lh.íjE'ervii: Yo me proponía en la sesión 
de hoy rectificar con toda la extensión que necesitaba el dis
curso del Sr. Pmmero O rtiz; pero el estado de la Cámara no 
me permite extenderme en largas consideraciones.

Voy, pues, á contentarme con dirigir unas brevísimas pa
labras á los Sres. Alonso Colmenares, Romero Ortiz y Rome
ro Robledo. No me entendió el Sr. Alonso Colmenares; yo no 
entraba en la cuestión legal, solamente decía á S. S. y á la 
Cámara que el decreto de l í  de Marzo último estaba causan
do una profunda perturbación en el espíritu moral del país, y 
no me extendí en más consideraciones.

Al Sr. Romero Robledo le diré que tampoco me ha enten
dido; yo no me lamentaba de que el Gobierno atendiera á acu
saciones y denuncias; de lo que yo me lamentaba era de que 
esa colección de datos anónimos (ó en la forma que fueren, pues 
yo no los he visto) hubiese venido aquí.

Dice S. S. que algunos se vanaglorian de haber aparecido 
en ese expediente ó colección de datos que envió el Gobierno; 
me parece de bastante mal gusto; yo no me enorgullezco ni 
me ofendo; lo que me ha parecido es una cosa sencillamente 
molesta, y yo no hubiera dicho una palabra si no me hubiera 
parecido ridículo ver consignado en los periódicos ciertas noti
cias, y  estoy seguro que S. S. también lo hubiera dicho si se 
hubiese visto en boca de ociosos y  gente aficionada á contar 
historias por las calles.

El Sr., .Ministro, de Gracia y Justicia tuvo la bondad en la 
tarde de ayer de levantarse á contestar alguna parte de mi 
discurso; voy á rectificar muy poco sobre este punto, y sólo 
me concretaré á decir que por el camino que S. S. emprende, 
con harto sentimiento de mi p a rte , no considero que las con
diciones tan deseadas puedan realizarse tan fácilmente como 
estoy seguro que hay interés por parte de los Sres. Diputados 
en que así suceda.

Pero oeupándome ya de la contestación que tuvo la bon
dad de dar á mi pobre discurso el Sr. Romero O rtiz, estoy en 
el deber de decir que- agradezco el recuerdo que hizo de una 
persona, para mí querida, que creo le hizo justicia, y que al 
recordarle tan inmediatamente después de aquella pobre ora
ción que yo habia pronunciado, y al levantarme un timbre de 
gloria con un recuerdo, echó sobre mí esa losa de plomo que 
sienten los q u e , con un nombre ilustre , no tienen las condi
ciones necesarias para mantenerse á la altura que fuera de 
desear para honra del Parlam ento español.

Yo creo, Sres. Diputados, que puedo excusarme de entrar 
á  defender al partido moderado, atacado rudamente ayer por

el Sr. Romero Ortiz. Hombre nuevo en aquel partido, estoy, 
sin embargo, dispuesto á obrar con justicia, como siempre que 
se trate de cuestiones de esta índole.

Graves, gravísimos cargos dirigió el Sr. Romero Ortiz al 
partido moderado; le atribuyó algunos que no puedo menos 
de confesar fueron de los más severos, más vulgares y más 
manoseados de los que se le han atribuido constantemente, 
pero nunca por liberales: me refiero á la matanza de los frai
les el año I8fi4. Parecíame, cuando el Sr. Romero Ortiz ata
caba al partido moderado, que este ataque partía de los car
listas, que se valían de sus armas favoritas.

Pues qué, en el año 1834, ¿no recuerdan los Sres. Diputa
dos que no habia más que cristinos y carlistas? ¿Es bastante 
contra el partido moderado decir que los hombres que entón- 
ces gobernaban pertenecieron más tarde, cuando se lim itaron 
los cam pos, á este partido ?

Este no es un cargo sério.
Pero hay m á s : yo estoy dispuesto á defender á todos los 

hombres importantes que pertenecieron al partido de que for
mo parte. Yo conozco, Sres. Diputados, porque he tenido oca
sión de verlo, cómo el Sr. Martínez de la Rosa, Presidente á la 
sazón del Ministerio, apreció y se ocupó detenidamente de este 
asunto; yo he visto, entre los importantísimos papeles que con
servan los hijos del difunto Marqués de P id a l, una Memoria 
sobre ese asunto, de puño y letra de Martínez de la Rosa, la 
que prueba la preocupación y el cuidado que tuvo en aclarar 
perfectamente los hechos á que me refiero : ¿y qué ha resul
tado de aquella Memoria y de otros muchos datos?

Que aquel movimiento se debía en primer término á las 
maquinaciones de las sociedades secretas, y en segundo á los 
resultados producidos por una injusta medida del año I 8í̂ 3, 
por la que se privó á los compradores de bienes nacionales de 
los que habían adquirido. ¿Y qué hizo aquel Gobierno? En el 
acto destituyó al General San M artin, que con su* debilidad 
pudo contribuir, y como consta en la Memoria y en otras par
tes, excitar un dia y otro al poder judicial para que averigua
se los autores del crimen y los aplicara el castigo, y alguno de 
los criminales fué sometido á él. ¿Ha sucedido lo mismo en 
épocas recientes con algunas desgracias que todos hemos pre
senciado?

Citaba el Sr. Romero Ortiz una porción de nombres que 
recordaban otro,s tantos trastornos y revueltas en los tiempos 
en que mandaba el partido moderado; pero yo,' que pudiera 
contestarle, me contentaré con recordarle la época del bienio, 
en que Huelves declaraba que era raro el dia que pasaba sin 
que el Gobierno no tuviera que atender á algún motín ó tras
torno.

Dijo el Sr. Romero Ortiz que realmente no habia quebran
tado el Concordato ai hacer lo que hizo cuando fué Ministro, 
porque no se hallaba cumplido en todas sus partes. Me parece 
el modo de ra^zonar bastante extraño, por más que le respeto 
por proceder de S. S. Es cierto que no estaba cumplido en al
gunas partes; pero so hallaba en vías de hacer posible su rea
lización, y al efecto estaba nombrada una comisión, que so 
componía de dos individuos del Tribunal de la Rota.

Respecto á algunas indicaciones del Sr. Romero Ortiz 
acerca de la Compañía de Jesús, yo aquí me limito á negarlas 
en redondo, si bien estoy dispuesto á sostener con S. S. una 
ddscusion en la prensa.

En cuanto á lo que S. S. lia dicho sobre el asesinato do 
Ravaillac, queda contestado con las siguientes palaiiras do 
Yoltaire: «Ya debois haber conocido que no guardo conside
ración á los jesuítas: pues bien; si ahora les atacase, no seria 
más que eco de los jansenistas.»

También debo decir al Sr. Romero Ortiz y á la Cámara 
que al atacar S. S. á la Sociedad de San Vicente de Paul de
muestra que no conoce bien la organización de esa Sociedad, y 
los párrafos sueltos que ha leído de sus estatuto ‘ no d i I Ui ñor
rid  1 0  Y  e í  7 ’  1  n  f l  í l  / X  / X  I  T  * 0  1 \ T  m  l ’- z - x T r  o  ,vxo w.xO.. 0.1 V / VU-J U' l.tñM U.V|UiUct"
ciones de lo que era esa Sociedad; el Sr. Romcr(‘ .z [Ucííc 
preguntárselo á algunos indimdiios de la ingioi < 'm ■■ ni 
annigos íntimos dé las personas que en ella ílgu  ̂ • rt ci-
samente uno de los Secretario- de la Cámara, u r .  mica i o i'or 
Glalicia, era individuo de las conrereiicias de la covnarea á que 
pertenece la provincia que S. S. representa.

Que los Obmpos no lian j)' f ^lado contra la . i.. b¡cí;i do 
algunos Párrocos, que mal a jados sin dude re.una se 
han lanzado al campo. Sobre e lo que puedo decir es que la 
alfa representación de ,1a Santa Sede en esta capital na reci
bido instrucciones se veri simas que i i abrán do producir sus 
naturales efectos.

Voy á terminar: peligroso es para los ])arti*lo'S unir i 
\ á inútuas recriminaciones, y más extraño aúnes une io 
¡ hombres que, como el Sr. Romero Ortiz, han apoyadc \
\ Gobierno que castigó ciertos actos, y han venido después como 
! Ministros de la Nación á premiar, premiando á los que ha

biendo ejecutado aquellos ac'tos, no habían podido ser habidos.
El Sr. Romero Ortiz me invitaba á que entrase en cierto 

género de consideraciones en que no puedo entrar por respeto 
á mí mismo. Y concluyo manifestando, en contestación á un 
apóstrofe que me dirigía el Sr. Romero Ortiz, que yo no de
sisto de nada, y que, á mi juicio, sea cualquiera la solución 
que resulte en este país, con ningún partido, excepto con el 
carlista, puede perecer la libertad.

El Sr. M ereM es: Pido la palabra para una alusión per- 
s ^ a l

' El Sr. Conde de TToreii©: Declaro que no he aludido 
á S. S.

El Sr. M e re í le s :  Hecha esa declaración por S. S., nada 
tengo que decir.

El Sr. S l a r í i a t e s : Toda vez que el Sr. Conde de Toreno 
declara que no ha aludido al Sr. Merelles, es indudable que 
habrá querido S. S. referirse á mí.

Si es a s í, debo manifestar ante el Congreso, no porque crea 
C[ue el cargo fuera deshonroso, sino porque es la verdad, que 
no fui nunca Secretario de la Sociedad de San Vicente de Paul. 
Yo, cristiano, é hijo de padres cristianos, tengo la satisfacción 
de haber ejercido la caridad y socorrido á los pobres bajo to
das las formas que me ha sido posible, inelusa la adoptada por 
aquella Sociedad; pero haber sospechado siquiera que esta 
tenia un fin político, no lo liubiera hecho a s í , porque como 
progresista é hijo de progresista, nada ejecuté á sabiendas en,mi 
humilde vida pública y privada en contra de las ideas políti
cas que profeso. Soy católico, y como católico he socorrido y 
socorreré por Dios á la desgracia ; pero jamás á la sombra del 
catolicismo he favorecido ni favoreceré la reacción.^

El Sr. a s o m e f o  V03' á rectificar brevísimamente
lo dicho por el Sr. Conde de Toreno, porque quizá tenga que 
terciar alguna otra vez en este debate, y me conviene no per
der la benevolencia de la Cámara. Ante todo, voy á subsanar 
una omisión en que incurrí ayer al examinar los diferentes 
agravios inferidos á la  Iglesia por los Gobiernos que ha habido 
desde la revolución de Setiembre.

Me habia propuesto ocuparme sólo de los agravios que se 
me atribuyen, y así lo he hecho, tratando de los más impor
tantes y prescindiendo de otros que no considero ni aun dig
nos de ser discutidos. ¿Debía yo sincerarme, Sres. Diputados, 
de haber establecido la unidad de fueros proclamada por todos
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los hombres de ciencia de nuestro país desdo hace bO años, 
desde que se publicó el Gódip“o de 1(S1S? Pues ese es uno de 
los agravios. ^;Debia yo justiiicarme de haber suspendido el 
pago "de la a s i g n a c i ó n  señalada en el presupuesto para los se
minarios? Ese es otro agravio.

Yo acorde esa supresión impulsado por el estado angustioso 
del Tesoro, y creyendo que esos establecimientos podian sos
tenerse por sí solos, y la experiencia ha venido <á darme la 
razó n , pues desde que dejé do ser Ministro no se ha cerrado 
iin solo seminario. (^Debia yo considerar como un agravio haber 
aceptado la libertad de cultos votada por las Cortes Constitu
yentes? Pues qué, ¿pretenderemos con necia mogigatería ser 
más católicos que el Padre Santo, que ha celebrado Concorda
tos con varias naciones sobre la l3ase de la libertad de cultos, 
y que autoriza, ó tolera cuando monos, el ejercicio de varios 
cultos dentro de los muros de la ciudad santa? Salvada esta 
omisión, voy á decir pocas palabras rectificando algunas equi
vocaciones en que ha incurrido el Sr. Conde de Toreno. ^Tres 
son los puntos de que se ha ocupado S. S., y que rectificaré 
brevemente. Piofiérense: el primero, á la matanza de los frai
les; el segundo, al juicio que he formado de la Compañía de 
Jesús, y el tercero, á la Sociedad de San Vicente de Paul.

Prim er p u n to ; matanza de los frailes. El Sr. Conde de To- 
reno ha empezado por decirnos que cuando ocurrió ese hecho 
no liabia más que dos partidos, cristinos y carlistas; pero á 
renglón seguido tomó S, S. con giain calor la defensa do los 
Ministros que habia entómms, y que caliíicaba do moderados. 
¿Era moderado ya en aquella época el Sr. Martínez de la Rosa, 
Presidente del Consejo de Ministros? Pues bien; los hechos 
vergonzosos y criminales que entóneos tuvieron lugar comen- 
izaron el 17 de Julio, á la una y media de la tardo, y conclu
yeron á las ocho de la mañana del dia siguiente; IS.OOO hom
bres tenia el Gobierno que presidia aquel personaje moderado; 
¿por qué no contuvo tan infame motín? ¿es que se castigó des
pués? ¿Y cómo se hizo? Asesinando á un infeliz después de 
machos dias, y quedando en libertad los muchísimos que todo 
Madrid conocia como partícipes de aquel horrible atentado.

No le ha parecido bien al Sr. Conde de Toreno el juicio que 
he formado de la Compañía de Jesús, y se ha mostrado dis
puesto á entrar en un debate conmigo acerca de este punto. 
Estoy á las órdenes de S. S.; pero sentiría entrar en esa dis
cusión por S. S. y por la Compañía de Jesús.

El Sr. Conde de Toreno ha citado en apoyo^ de esta una 
autoridad que no sé por qué se ha permitido calificar respecto 
de mí. (El Sr. Conde de Toreno: No: respecto de todo el mun
do). Mo basta la explicación de S. S.; pero ha citado Voltaire. 
No me extraña nada. ¿Recuerda S. S. afines del siglo pasado, 
cuando todos los Príncipes perseguían á la Compañía de Je
sús, incluso el episcopado español, quiénes fueron sus protec
tores? Pues no era solo V oltaire; lo era también Federico II, 
que los acogió en su reino.

Respecto á la Sociedad de San Vicente de Paul debo de
clarar, ante todo, que ignoraba que el Sr. Conde de Toreno 
hubiera pertenecido á ninguna de sus conferencias. S. S. no 
quiere que se dé importancia á los artículos que he leído de su 
reglamento, porque no habiéndolo leido todo, no tienen aque
llos verdadero valor. Tiene razón S. S . : el juicio seria más 
exacto si se leyera todo el reglamento ; poro S. S., que lo co
noce, ¿tiene la bondad de decirme si los artículos que he leido 
son ó no verdaderos? (El Sr. Conde de Toreno: Son ciertos.) 
Pues me basta.

El Sr. Conde de Toreno ha concluido dándonos una noticia 
satisfactoria, diciendo que los Curas, que en gran número des
graciadamente han tomado las armas en defensa del Preten
diente, han sido anatematizados en instrucciones que se han 
recibido de la Santa Sede.

Me felbu'to do eso, y espero que al tener conocimiento de 
fPü depondrán las armas y rendirán pleito homenaje al Go
bierno cstabiccido. (El Sr. Conde de Toreno: Y si no, harán 
mal.) No tengo más (|ue dG'.cir.

El Sr. Conde de Retiro la enmienda.
El Sr. í^ íeere taT lo  (Merelles): Queda retirada.
Hecha la oportuna pregunta, el Congreso acordó no cele

brar sesión mañana en atención á la festividad del dia.
Pasaron á la comisión de actas varios do(3um 0ntos referen

tes á la de Riaza.
El Congreso quedó enterado de que la comisión do amino

ración del"déficit liabia nombrado Presidente al Sr. D. Luis 
Estrada en sustitución del Sr. Elduayen.

El Sr. IPiresiílC'aisár;: Orden del dia para el AÚernes: Los 
asuntos pendientes.

Se levantó la sesión á las seis y media.

SOCIEDADES

C o m p a ñ ía  navarro-aragonesa de las Cinco Villas»
El Consejo de administración tiene el honor de prevenir á 

los tenedores de obligaciones de dicha Compañía que el cupón 
número 4 vencido el id  de Junio de d87^ será pagadero desde 
esta fecha en el domicilio social, calle Taitbout, 43, en París, 
y en Madrid, en la sucursal, calle del F lorín , núm. 8. = S ^ -  
tiago Boulad. X—193Í1

Sociedad Fábrica de papel con tin u o de Eascafria  
en liqu idación .

En el almacén de dicha Sociedad, calle de las Hileras, nú
mero 7, se vende el papel existente. Hasta el dia 4 de Junio 
próximo se admiten proposiciones á todo ó parte, en cuyo dia, 
á las diez de la mañana, se adjudicará al mejor postor. En el 
mismo almacén se halla la nota de clases y precios.= Por los 
liquidadores, el Director liquidador, Rafael García y Santis- 
té k n .  X—1933-^  '

Sociedad m inera El Porvenir de Astúrias.
En cumplimiento á lo acordado por las juntas general ex

traordinaria y de gobierno de esta Sociedad, se avisa á los 
señores socios de la misma, que desde el dia 4 del próximo 
Junio queda abierto el pago del dividendo activo de 300 rs. por 
accioh. En su consecuenqia, pueden pasar á recoger sus res
pectivos libramientos con la presentación de sus acciones á la 
casa de la Dirección, calle de Leganitos, 17, principal derecha, 
todos los dias no feriados, desde las diez hasta la una de la 
mañana.

Madrid ^9 de Mayo de 187^.= El Director gerente, Manuel 
Lope Gallego. X—1934

MOTICÍAS OFICIALES.

Bolsa de Bíadrid.
OoHmcion oficial de de Mayo de 1872, comparada con la 

del dia anterior.

FoaaflSos pMlílieos.

Renta perpetua al 3 por t 00...................
pequeños.

ídem id. exterior al 3 por 100.................
pequeños . 

no publicado.
Deuda del persona!.....................................
Bdietcs hipotecarios del Banco de Es

paña, série............................................
Sonos del Tesoro, de 2.000 rs.,'6 por i 00

interés anual.............................................
no publicado, 

ídem. id.— Encanlidades pequeñas. 
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos...............................................
Billetes de la Deuda ílotante del Tesoro 

a lt 2 por 100.—De lM a r z o  i 873 ....
no publicado

Idem de los 4 vencimientos....................
Obligaciones generales porferro-carriles,

de 2.000 rs..................................................
Idem id., de 20.000 r s : .  .........................
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs..
A.cciones del Banco de España .

no publicado. 
Acciones de la Soc. Esp.'̂  de Crédito Co

mercial ....................................... ............

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 28.
27‘i5 
27‘3.7 
32‘70 
33‘25 
32‘50 
34‘00

I02‘70

74‘85

75‘00

82‘20

95‘00

S3‘80
.52‘90
.72‘00

<83‘75
184‘00

Dia 29.
27‘'U)-27‘00-26‘95-90

27‘20-27‘00-27‘ü5
32‘70-40-25

R 2 ‘70-50

74‘85-90-70-40-60 
74‘50 p.

75‘00

82‘25-65-2¡;>

9;3‘75
95‘25-94‘50-95‘00

53‘70-20-60-40

184̂ 00 d.
24‘25

Cambios o ñ cia les sobre p lazas del re in o .

DIÑO. BJSNBPICIO.
— ,5--------

DAÑO. BENEFICIO.

Albacete........... par. Lugo............. -. par p.
Alicante........... » 4í8

4í4
»

Málaga............... 4|4
}i)

>
Almería............ » Murcia.............. 4
Avila................. 4 l2p .

»
Orense............... par.

D
»

Badajoz............ 4l4 p.
4p4
3i8

O viedo. . . . . . . 4i8 
\ \k  d. 
4H d.

Barcelona........ » Falencia............ »
Bilbao............... » Pamplona......... »
Burgos.............. 3i8 Pontevedra, . . 418
Gáceres___. . . par. » Salamanca----- 4]4 »
Cádiz................ » 3i4 San Sebastian.. » 3i8
Castellón.......... par. » Santander........ 3i4
Ciudad-Real... \ \ k  p. )) Santiago........... » 4l2
Córdoba.......... 3lS p. Segovia___ . . . par p. »
Coruña.............. » I|2 Sevilla............... » 4 {2
Cuenca........... .. » Soria ................. par p.
Gerona. . . . . . . 4i4 Tarragona........ par.
Granada — . . , » 3i8 Teruel............... par.
Guadalajara.. . 3i4 » Toledo............. ... par.
H iielva.......... . » Valencia.......... » 3|8 p.
Huesca.............. » 4i4 Y a lla d o lid ....! » 4,14 d.
Jaén— ........... » 4|4 V itoria............. » ?l8 p.
León------------
Lérida...............

par.
par.

)>
»

Zamora. . . . . . .
Zaragoza...........

4|4 »
4i2

Logroño. . . . . .  1 par. »
Bolsas extranjeras.

P a t\ís2 8  Mayo.— Fondos e sp a ñ o le s; 3 por tOO e x terior, á 30 3|4. 
L ondres 28 Mayo.—Fondos españoles: 3 por 4 00 in ter ior , á 25 7fi G.- 

Idem exterior, á 30 IR .
í 3 por 4 00......................... á 55‘70

Fondos franceses,  ¡4  4|2por 4 0 0 ..................á 79‘00
f 5 por 4 0 0 . .....................á 87‘35

Consolidados ingleses......................................   á 93 9g&.
Cambios o ílc ia les sobre p lazas esLtranjeras,

Londres, á 90 dias fecha . 49‘05.
París, á 8 dias vista, 5‘42 d.

O bservatorio  de M adrid,
Observaciones meteorológicas del dia 99 de Mayo de 487'£-,

HORAS.

ALTUPxA
dd 

Lar Órne tro 
reducida áÔ ' 
y en milíme

tros .

TEMPEKATÜRl
y humedad dei aire. 

TEKMÓMETaO
DUECCION

y clase del Tiento.

ESTADO

del cielo.
Seco.

Humede
cido.

6 de la m. 74 0,34 40,5 i 8,6 N . E . . . . Brisa.. . . D.̂ ,̂ calina.
9 de la m. 74 0,4 7 4 8,5 4 3,6 E. N. E.. Idem. .. Idem id.

12 del dia. 709,22 22,3 4 4,7 S. S. 0 . . Calma... Casi d.-, id.
3 de la t , 708.35 , 2 4’. 6 4 5,4 0 ......... Idem. .. Ais rs., id .
f5 de la t. 707,54 23,7 4 5,4 s ......... Idem___ Casi d.°, id.
9 de la n. 708,30 47,0 41,5 s _____ ídem__ Cási desp.®

Temperatura máxima del a ire , á la-sombra..............    27,3
Idem mínima de id ...............................................................................   9.0

Diferencia..................................................    4 8,3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...............  7,3
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.............................  34,6
ídem id. dentro de una esfera de cristal.........................................  54,0

Diferencia............. i .................................. *........................... 4 6,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.  ..........................  »

LOCALIDADES.

ALTURA
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

TEMPERA--
TURA

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

Tiento.

FUERZA 

d e l  T iento .

ESTADO

d el cielo .

ESTADO 

de la mar

Bilbao......... 766,5 4 6,2 N. 0 . . . Brisa. . . . Cubierto .. Tranq.®
O viedo.,. . . 765,6 N. E. .. Idem........ Idem. . . .
Coruña, 7 h. 767,7 47,4 N. E. . . V iento.. . Despejado. Tranq.^
Santiago. . . 766,9 47,7 N- E. . . Calma___ Idem ......... »
Oporto . . . . 767,4 22,0 E. S,E. Brisa........ Idem ........ Bella.
Lisboa........ 766,0 48,5 N N.E. Idem ... . . Idem ......... ídem.
Badajoz.. . . » 24 ,5 N. E. . . Idem........ Idem......... )}
S. Fern., 7 h. 765,9 4 8,3 N. E. . . Idem........ Idem ........ Picada.
Sevilla.. . . . 763,5 24,0 N Calma.. . . Idem . . . »
Tarifa......... 764,4 20,6 E.......... Brisa . . . . D celajes. Rizada.
Granada.. . 766,2 4 7,9 S. 0 . . . Idem........ Despejado. »
Alicante. . . » » )) )) »
Murcia....... 766,5 20,4 N. O. . . Brisa____ Despejado. »
Valencia. . . » » » » )) »
Palma____ 764,6 24,8 S.E. . . . Bris^........ Despejado. Tranq.^
Barcelona.. 764,4 20,5 S. E. . . . Idem........ Calina___ Idem.
Zaragoza... » 46.0 N. 0 . . . Viento. . . Despejado.
Soria........... 762,8 4 5,2 N E. . . Calma. . . ló em ........
Burgos. . . . 768,3 43,8 N. E . . . Brisa........ Nubes . . . . 9
Valladolid.. 769,2 44,0 N Calma___ Despejado.
Salamanca.. 768,7 46,0 S. E . . . Idem. . . . Idem......... »
Madrid. . . . 766,4 4 8,5 E. N. E. Brisa___ D.", calina. >3
Escorial___ 768,3 4 6,2 N. E . . . ídem....... Ais. nubes. »
Ciudad-Real 767.4 48,0 E Calma . . . Despejado.
Albacete. . . 763,3 48,8 S . E . . . . Brisa___ Idem. . . . . >■)

D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña.

------ -=w0 0O0O0oc.oc=—----

A yuntam iento  p op u lar  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención del Mer

cado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente-

Carne de vaca, de 4 3‘30 á 4 6 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0‘88 1-a 
libra, y de l ‘89 á 4‘91 el kilogramo.

ídem de carnero, á 0'65 pesetas la libra, y á 4 ‘44 e l  kilogramo.
Idem de cordero, á 4‘43 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4‘37 á 2 pesetas la libra, y de 2‘97 á 4 ‘36 el kilo

gramo.
Tocino añejo, á 4 8‘50 pesetas la arroba; áO‘S2 la libra, y á 4‘78 el 

kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 4‘4 2 á 4‘50 la libra, y de2‘4í 

á 3‘23 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘35á 0‘44pesetas,y de 0‘38 á 0‘45 elkilógramo.
Garbanzos, de 6 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘70 1a libra, y 

de 0‘50 á 4‘52 el kilogramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de O‘23 á O‘35 la libra, y de 0‘S0 

á O‘76 elkilógramo.
Arroz, de 5‘5o á 8 pesetas la arroba; de O‘29 á 0‘35 la libra, y de 0‘6I 

á O‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘291a lib ra ,y  de 0‘50 

á 0‘63 el kilógram o.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y de 0‘4 0 á 0‘4 3 el 

kilógramo.
Idem mineral, de 0‘S4 á 0‘94 pesetas la arroba, y de 0‘07á0‘40 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘84 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 2 á 43 pesetas la arroba; de O‘47 á O‘59 la libra, y de 4‘02

á 4 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y 

de 0‘4 3 á 0‘4 7 el kilógramo.
Trigo, de 42 á 44 pesetas la fanega, y de 2‘47 á 2‘53 el hectólitrc.
Cebada, de 6‘30 á 7 pesetas la fanega, y de 4‘47 á 4‘26 el hec- 

tólitro.
N ota.— Beses degolladas ayer.

Vacas  ...............................   88
Carneros...........................  90
Corderos...........................  624
Terneras....................... ............  49
Cabritos............................  34

T otal. 882

Su p eso  en  l ib r a s . . .  62.588.—Idem  en  k iló g r a m o s .. . 28.774‘07L

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE REC.4UDACI0N. Pts, Cénts.

Toledo........................... .................................. 4.979‘54
Segovia.................................    4.4 40'65
Atocha..............................................................  2.802‘28
Alcalá ó carretera de Aragón—   ..........  504 ‘83
Bilbao..............................................................  432‘4o
Estación del Mediodía.................................  9.620‘99
Idem del Norte.............................................. 3.365‘73
Diligencias y correos...................................  I1‘74
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes... .  5.944‘82
Productos de la nieve................................. 4.684‘2S

T otal  .............................. 27.475‘34

L© que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Mayo de 4 872.=E1 Alcalde Presidente , Marqués de 

SardoaL

PA RTE RO OFICIAL

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de Ioj mañana^ en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia de 
Moyjjo de iSl%.

Santos d el d ia.

S a n c t i s s i m u m  C o r p u s  G u r i s t í ;

San Fernando, Rey de España, y San Palatino, mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del SancUssimum Corpus 

Christl (plazuela del Conde de Miranda).

E s p e c tá c u lo s .

T e a ts ’-Bí «le l a  —A las nueve de la noche.—
Función 9." de ahono.—Turno par.— A heneficio de las 
cátedras gratuitas do declamación , can to , solfeo y mí
mica aplicada al canto, establecidas en el Ateneo, fun
dado por el Centro artistico-Uteranio.—Tercer acto de 
Hernani.—Asirse de un cabello.—Cuarto acto de La Fa~ 
vointa.

Teatro y  C á re o  «le O Taalrid .—A las ocho y tres_ cuartos 
de la noche.—Función ^9 de ahono.—Turno impar.—- 
11 Trovatore.

Teatro ISartaia (Santa B ríg ida, núm. 3).—A las cinco 
de la tarde.—La comedia de mágia en cuatro actos, 
nueva, original y en verso, titulada La leyenda del 
diablo.

A las ocho y tres cuartos de la noche.— Función ^53 de 
abono. —Turno im par.—La misma.

Teatro «le Tariedacle®.—A las ocho y media de la no
che.—Los encantos de la' voz.—Los pavos reales.—El 
cuarto mandamiento.

Circo-teatro «te Frice.—A las cuatro de la tarde y nueve 
de la noche.—Grandes y variadas funciones, en que to
m arán parte los principales artistas de la compañía, y 
por últim a vez los hermanos Leones, ejecutando uno 
de ellos el triple salto mortal.

Teatro-Café «le CapeSlaise».—A las ocho y  media de la 
noche.— Un viaje d los infernos.— Baile.— A las nueAC 
y media: El Juez invisible.— Baile.—A las diez y meaia^. 
La mujer eléctrica.— Baile.-^A  las once y m edia: ¡ A  
San Isidro ¡— Baile.

íSalon Eslava. '̂—A las cuatro y media de la tarde.--Com- 
pañía de acróbatas.—Lo¿? nervios de mi mujer.—La ne 
renda  de un  sobrino.— Intermedio por e \  Sr. Spira en 
su instrumento de madera y paja.—Eí sutil tramposo.

A las ocho y media de la n o c h e . — Beethoven.— Acróbatoh 
pigmeos.—A las nueve y media: Un beso y un bofetón. 
Intermedio por el Sr. Spira.—A las diez y m edia: 
cajas de cerillas.—Intermedio por el Sr. bpira. A  la, 
once: El beso.—Cuadros disolventes.

IMPRENTA NACIONAL.


